
SESION 38.A EXTRAORDlNARIA~ EN MIERC. 13 DE ENERO DE 1937. 
(Especial) .-(D e 3 a 4 P. M.) 

PRBSlDK\TiA DEL 8E:\OH PORT.ALES 

------------

1. ,'''' trata (le1 pl"o."'ecto que divide las pro
~¡tJcia" dI' Cliilo(' flD las (it· LlHllqIÜ!WP .". 

Chi,lo,é y queda penc1ient{l su cUEs>pa(Jho. 
S~ ¡,eVi'lnta la sesión. 

ASISTENCIA: 

Al.d:l.l1.a~ :E., CarIes. Opaz.¡¡ L., Pedro, 

Á'~.,sandri R .. Fernando Portales V .. Guillermo. 

ÁZ0car A., Guillermo. 

:S.l"quez, Alfons:o. 

BnN!) 0" Enriq,ue. 

B!II.:lta.mante C., Luis. 

,CalJero. Alberto. 

Cc:t.cha, Aquiles. 

:Síitl.y, Fidel S. 

F,gueroa A., Herná.l1. 

Gt'<3Ye V" Hugo. 

G;amcio, Rafa-el L. 

LirJ, L, Al€jo. 

MJ.,·:ír:ez U., Igna,c:6. 

Pra.denas M., Jua,n. 
Puga, Raúl. 

Rodrígu<:l': de la Sotta, 

Hédor. 

RosaS' L., Alejandro. 

fláenz, Cristébal. 

Sa'nta María e., Alvaro 

Señoret, Octavio. 

SEya C., Ron,ualdo. 

Urtta E .. Arturo. 

Urrnti". M .. Ignacio, 

·71a.c;:.:.lO:tz A" J{)rge. 

.\C'TA APROBADA 

Presidencia de los S'eñores Maza y Porta, 
les. 

Aisis'tieroll' los :o;eiíore!s: Alduna:te, Ale;;
sandl'i, Azócm', Da l'l'uMo, Bórquez, Era YO, 

13us,tamalll!te. Cah,ro, CO'l1cha, Cox, Cruz, 
Rrrázuriz, Et'ltay, li'i~'\H·]'()a. Gatie.a, Groye 
lIugo, (hove ::\1armallnke, GUlllucio, 11a",'l'
becle. IIillalg'o, Líra, :\[artlnez, l\Iontané, 
Moralcti, Opaz,o, Pl'ac1rna¡.;, Puga, RíotS, Ho
drígllez. Ho.'as, SilellZ, Santa :\faría, Sello
l'( t, ,c.:il\'il, rl'f'til, rnutin, Ya len Z\1 .. Ü l, 
'Yalehholtz. ,Yall,E'l' y elseÍÍor :\[inisltm del 

IntE'l'ior. 

El "rfíoI' Pr(':-;illente da ]l0'l' aprobada ~l 

acta lll' la sesión 0-L<1 {n 8 (id aetnal, que 
.no ha ~i([o oh¡.;(']'\'ada. 

El aela (1(' la r-,e~ión 30.11. ell ('",a mi~nul. 

fN'ha, quella rn SI'(;l'et<1l'ía, a di.'posición 
(le los SI fíor:.; SPllHdo]'e;.;. h,m'ita kl SE'sióu' 

próxima. para I'll a]ll'obacióll. 
Se da cuellta, en seguida, de los negocios, 

Cjne a continuación se indie(\n: 

Mensajes 

Tre.~ ele S, E. -él Pnsidente ele la Hepn
Sesión 36,a extraordinaria, en martes 12 blica: 

de enero de 1937. Con el primero solicita el acuerdo del Ho-

l' 

\' 

,\ 

• 
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D,orable IS€llado para. cünfcrir los grad()1' 
que se indican, a Jos siguientes oficial'(f, del 

Ejército: 
De Genf'ral de División, a los Generales 

d{~ Brigada, ¡g·eñores. 
Don R.ené Ponce del Canto; y 
DO'D' Carlos Fuente." R.abé. 
De Genlel'lal de Brigad.a, a ]:os eoroncle;;;, 

s,eñores: 
Don Arturo Espinoza Mujica; 
Don Jorge Es,cu:dero Üitárola; 
Don Germán Verga.ra Luco; 
Don Víctor Cañas RuÍz Tagle; 
Don .Julio Carvallo Casanoya. 
De Coroniol de Ejércitc, a JUlO Tenientes 

Coro'neletl, sleñore.9: 
DoIl' César ~~lTeyQ Acuña; 
Don llené Lardillois Vargas; 
Don Osvaldo Valencia Zapata; 
Don Sa,mud BarrOr> Calvo; 
Don Fermín Gonz(tlez Sazo; 
Do'n Héctor Torres IIevia; 
Don ]j1lorelleio Labarea Calvo; 
Don F'ernando ValnlZueJa (1(' la FLlell le; 
Don Víctor Labbé Vidal; y 
Don Leoeún Ponee Ar.('11ano. 
Con el ,segundo solicita el acnerdo (lel IIo

nora b 1 e Senado para. ascender a. Comodoro 
dd Aire {,ll el escalafól1 de Oficiales de. }".
nHI~, ele la Rama del Aire, al ae:tnal Com:111-
dante de Grupo don Armando Castro Ló

pez. 
Pa~aTon a la Comisión de Defensa. N.acio-

n&l. 
Con E'1 terrero tiomete ala al)roba.ciÚoD1 de1 

Congreso 1,1 Tr<ltado de Comerrio y l1flY('· 

gación entre Chile y Suecia, celebrado en 
Santiago, el 30 (].c, olc,tubre de 1936. 

Pa,só a la Comisión de RelacioJw;; Exte

riore:::. 

Oficios 

Seis. de S. E. el Pres-ident.e de ]a Hepú
bliea, co·D' lo;..;'cua].:s cOffinniea que ha in
cluído entre Jos aiS'ltntos de (lne pl1cr1r 0('11-
pnrse -el COl1g'fel'O en la actnaI legisJa71UiI 
extraordinaria, los 10 proyec,tos que indíca 

809 mandaro1J1 arellÍvar. 
Cuatro de la HonOJ~able ICámara. de n:

pntados. 

, . ~ 

(,.11,;~¿).~~úa~,~,~ .. ;, , ' 

Con el primero, comun,i-ca que ha desecha
do todas' lasl mod.ifjca·cjanes introducidas pO'1' 
el Honorable Senado en el proY!I"cto die l.ey 
sobre radicación gratuita. de ocupantes de 
cidtoo terrenos fu,'calffi. 

Quedó pa,ra ta,bIa. 

Con <El segu'udo, ·co'llluni·ca ·que ha apro
h¡¡,do 1m 'proyecto de loey Il·obre autoriza·· 
ci611 a J,a l\Iullicipalid<ld de Niquén para 
contmr.ar un .empréstito. por '60,000 pesoo 
para una planta de energía eléctrica y otr05 
gasto~. 

C011 el t!-reero comuni.ca que ha. aprüba
do un }Jr()iyreto de le~' sobre creación (k, 
la comuna de Los Alamos. 

Con el enarto eomUlllca (ju·e ha aprobado 
nn proy{'do de J-.'. I'ohre (xpropia.ciúlJ¡ de 
un tPITe1l0 paril la :JIllniripalir1ad de Curep
too 

l)¿h¿II'OIl ¿l 1" ('omisiólI l1e Gobierllo. 
FilO del ~eiíor :JIini;-;tro del Interior, con 

d ('l¡al rrmit· 1m ori·(·jo i1rl ~'.ftOl' Director 
(ipner;ll de Col"t"ec1t"i y Te1(>g"'lfos, r,clJl'l; til

tn~:l'i(í)l q1le :'(> ('l'('il al 11'i~('() con nna ditó
}losil'ióndí:'1 pl"(\~-\ do lle 1 y ;,ubl'e <:nr'cdl

to ele r.,ncl(Jo (1(· PTnplenclct--; p::lr,~jenhu'C'.",. 

Se lnanc1ó (l'~!Tegar (l ~lU~ antec,e(le~~~hlS. 

Fno del R'íínl' ::\Iinj~il'o (le ~,11~cnci{¡n Pú
blica. ("em el l;llal conte"ta tI nEcio l11ímero 
G1S. q Ite se 1 (1irigi ó a lWl1lJbre del }¡ouora
hle Remidor (10n Aqnile" Co,tJlchil., cobre- ]a 

nccesidad (le erear 1ll1i1 E~curla para Hom
~¡ré"~ ('11 el 11llC'blo de D0111eyko. 

Se man(ló poner a (lisposiciól1 de 101'. r:.r
fíore,;, ·Sellac1oreó'. 

Uno (le la CÜ1ll1s,ión ::\fixtn EspPl·ial, de
slg-nacla pnra rlirimi" l;h~ el saCllel'!\OR j)"n
dlliC¡'dos -rntl'e el H()1]lOrnblr SE"l1ilclo y :a 
HOllorable CíÍm::<ra de D;ln~-fa(lor::, fl{·/C'rea 
d/C'l proy, c+o de ky sobrE' I'~cala·f(m jnc1i.·;ql, 
con el c-11n1 tnll1scribr (,1 ill forme (1111' hn 
I'pmiti¿¡o so!Jr8 la materia a la IIollon:h;e 
Cám¡u<l ele Dipntaao'S. 

Se mnllCJó i1rc1¡ivar. 

Solicibcles 

1';;'1 el- (j;I'''~'''o~;. iwlll:,tri¡¡], s. fahric:¡;,',·:, 
ele r'c:Y<':/(!. l'n (lile fonnnl:111 obsernl·':r.:-':-
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ra úe Diputador; >Clnl que s.e der,oga el libr.c 
exp,eIHlio de, la cerveza, 

Se mandó agTegar a sus antec,edentes, 

Telegrama. 

lT no de don l\f. Osses, a nombre del perso· 
nal del Telégrafo Comercial de Cautín, en 
{lue formula observaciones relacionadas C011 

el proyeeto de ley de aumento de sueldos 
a los empleados particulares. 

Se mUlldó agregar a sus allt,"eedentes. 

Fácil despacho 

El ;;eño l' Prc~it1\ nte ]Jone en discnsi 6n g(' .. 

n'eral el proyecto de ley, irviciao,o en una 
l"ro<t:ión de ln;; honol'i1bl('~ Senadores ",rfío
res El'ráznriz, >\ lt'stmn(lrL Fi g'll€1'("l ~. .:'Ir 0-

l'~l]rs, rn '(!,llP )ll'0j)nl:l'll :,;allcio]] '.'i ;¡ l~¡;'i ])('1'

I'C,;J.ilrc, qn(' le:: Itrat{'il (l l(i~ allin::al(~s, 

A r,(",ticióll' (trl .<efíor Azócm', apoya(lo por 
varios scuores Spll;lclol"e,s, ,',e retira pr'>tr llego
(·io ne la t.ahla (lr fúcil (]el,p[!eho }10r la 
prefiente seRi ón. 

El ;'"fío,r Pre,jelenk pone NI, r1is('n~i(1II la,s 
o:hserY:lt'iol1C'S' dí' S. lE, <"1 P,~>eRi(:.E!n~e de 
la HCjlública n los ]1l'oyedos de l:-y. ap1'o
bado¡<; por el COll'!,tre,s'). lSobre Estnrl1to de 
lOR Empleado" ?lfn1nicipAlrs 'y' sobre asigna
C'ióll{'s f'Cimiliarei'i :\ lo,", miRUlO-S. 

No U"1 (1'~ la })i11nbl'n nin~ún ~(·¡¡Ol' 8,1H

dor. 
CeI'l'¡;rh el debate, a petición del ~eñol' 

Pradeuas, tácitame'ute :wrptada. q1]i(~da 

pendiente la votación para la sesión próxima, 
en r1 tirn']l) clf'stilln¡]o [( los. a.s)1lnrtol': de 
fácil ilp'il'iH:hJ. 

El S.:rñor Prefiiclcntr none Ion cl.is:cm:;ión 
genera1 el proyecto de ]e~'. gprobado por 
Honora'blc Cámara de Di:putadofi', por el {'11al 
se restable,ce la a!1l~:igua 11I'ovincia de Chilo0. 

El sefior Azóear pide que este a<;nl1to se 
retire definitivamellte de la tabla ele fúcil 
de~p;:lC'llO. 

Varios señores Senadores apoyan la pe
tición . 

El señor Presidente declara que queda. 
rejjv.;¡do. 

Incidentes 

Los señorrs Santa María, Azúcar y Opa
zo formulan la siguiente indicación: 

N o celebrar laR sesiones ()rdinarias qlle 
deben tener lU2'Hl' los días jlleves de 4 a 7 
de la 1anle; y'en 1 fcmplaw de éstas, cele-
1n',I1' ~:e;;i'¡ll le:,> diÍ'.::' miércoles de 10 a ]:2 y 
media de la mrtÜ~IL'!' 

El ~eií.'lI' Flgnel'Oa formula incli,:;üc-iún 
para que se exima del trúmite a Comisión, 
y se anuncie en la tabla de fúcil despacho, 
el proyecto ley, iniciado en una Moción de 
Su Señoría. po[' el cual se erea el pueblo de 
Calafquéll. 

1~] señor >\zócar hace diversas eOllside
raeiones sohre el marxismo. 

Se dan por tel'll1il1ac1os los ineidelltes. 
l~n votatlón la indil'aeión de los señores 

Santa ?llal'Ía, 1\zócar y Opazo, y es aproha
da pOi' 3;) yotos contra 4 y uml ahstención. 

1"'1 illllieaeión del señor l<'igueroa se di> 
táeitamente por aprobada. 

BI señor Presidente hace presente a la 
Sala que corresponde proceder a votar el 
proyecto sohre 'Seguridad Interior del Es
tado y las illdieaeiones que se han pres€n
tado. 

El señor Pradenas pide que las votacio
nes sean nominales. 

110S señores Puga y Morales apoyan esta 
petición. 

El señor Presidente .pone en votación en 
general el prrjyecto, y resulta apro~ado 
por 23 votos contra ] 8. 

Votan por la ~lfiI'mativa lo,; señores: Al
duuate, ~\lessandri, Bravo, Cox, Cruz, Ga
tica, Gumueio, Haverheck, Lira, Montané, 
Opazo, Portales, Eíos, Rodríguez, Santa 
:MaI'Ía, Silva, Tireta, Urrntia, Valenzuela, 
'\Valker y el seuoc' Pre"idcnte. 

Votaron por la llegatiY<l los señores: ~\zó
ca1', Barrueto, B0;'qUE'Z, Bllstamante, Ca
lwf'o, COllclla, }"i;;lleroa, Groye don Rugo, 
G¡O \'e don 3Ial'lllarluke, Hidalgo, l\fllrtínez, 

.... ';' .... ,'.:'.' .... 
• ~,I l . ~ .~' .... " ," 
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:C\Ioral,:s, Pradena,-. Puga, Rosas, Súellz, 
Seiiol'et ,\' \Vachholtz. 

SE' suspemle la sesión, 

COlltiuúa la yotaeión (lel proyecto soLre 
:-.)egmiclac1 Illterior del Estado, 

:-;e cla cuenta a la Sala (le las siguientes 
ü;cliea¡:ioll('f;, {'lItregadaf> en Secr0tarÍa pOlO 
algunos I'eí"iol'(\'.; Sl'lladoreK y pOI' el sellor Mi
lli~t]'o (lel Interior: 

ARTICULO 1.0 

Del señor Gumucio: 

Pilnl qUE' se (li\'i(lil la yota('i(m, yotándose 
,~(,p<ll'<lll<llllellte pI llÚlllel'O ~). O; y que en el 
j\Úilll'I'O -+, o se ,lgTegnl' 1,1 hase: "o por 
c'ualc¡uier otro llledio". elltre las lJalaLras 
"es(,rito" ," "(]Ol"tl'ill<l>;'", 

Del señor l\l{orales: 

:-;¡Illrilllil' el al'tíenlo: ." en snhsiclio. (liyi, 
d ir la yot a ('i 611. yotú llllosl' se]JarallallleJlte 
('¡[tln 11 íllll l' 1'0 . 

Del señor Cabero: 

Snpl'im ir l'n (>1 11 LImero 4. o la frase final 
{Ine agn'gó la IIollorable ('{llllara de Dipu
tados al proye(',to primitivo elel Gohier-
110, que ilicr: "o (ille tiend,lll a estable
cel' ... et(~."; .". rll subsidio, emnLial' la pa
labra "marxismo" por "naeismo", 

Suprilllil' el llúmero S.o. 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

~\\pl'il1lir el C1l'tíeulo. 
EI¡ snbsi<1io: quE' se ltloclifique 1,1 pena

lid<lcl pstablec,iela ell el ill(,iso prilllel'o. S\1-

}l!'imipJl(lose la pella ele rerlnsiólI. ~' se
üalúnc10se la <le relegaeióll o extnli'íamiel1-
ro mellores rn sus grados míllimos o míO· 
dios. y mnlta ele (,iento 11 mil pesos. 

Qne en el número 1. o se interc:a le, eles
Pll\;S (le h¡ palabra "inüuzc:all", ('on (Ine 
"e inieia el JlerÍo<lo, el adverLio "clil'ccta-
111rl]tr JI. 

H('elllpLlzm' el número :l. o por el si
guiente: 

"llleitell, proyoqnen o fomenten, por 
medios violentos, la J'eueli'óll f'ouil'a los Po
del'es l'sta hlreiclos el] la Constitueión; o el 
atrope 110. ]lO r igna les meclios, clr los clere
Clltos quP rlla estab1ere ~' garantiza", 

(~n(' l'l llÍlmero 4, o se reclaete eomo si-
glle: 

"}'ropag'llE'll, c1r palahnl o por eser'ito, 
clodrilHls qHe tiendan a rlestnür, por me
dio (le la violenei(l, el ol'(len social o la 01'

galliz(]c,i(ll¡ [lo],rtiea ~' jmíclif'a de la Nación, 
que la ('ollstitlleión establec:e. sin perjuieio 
c1e la libedad (le su el1SellilllZH COH fines clo
c('llirs o c'ielltífieos". 

,,\gJ'l'g-nr ('11 el llÚllle]'O S,o, H (,olltilluación 
de la palahra "aso('iaeiones", rl acljetiyo 
"exrnllljel'as" . 

(~Ill' se suprima, ell el lIÚll!('l'O 9. o, la 
pnln])I'¡¡ "je]H]rllciosas", y las dos pre
j10Sil·iolles "ell", Cine est(lll ('o]oeac1as al co
mienzo (lr l:is frases" en rl l'égimen lllone
lari,)" ." "ell la cslallili(lad (le los valores 
y ei'rl'l(h públicos". y agreg-ar a este nÍl
mero el sig-niellte inciso: 

(, Si las llOtil,i¡1S o illfoI'll1aeiolles falsas 
fnel'C'll ]wo])"galbs }lor lllrüin c1e la pl'ensa 
peri6c1inl. el deJil0 serú jnzgado ('011 arre
g'lo al (lel'l'eio Ip.,' llÍlmero 42;), sohre aLusos 
ele pub lie idad " . 

Que se n'dude el nÚlllero 10 en la si
¡_mipute forllla: 

,( Pl'oeedan ('Oll llegligelHja culpahlr, sien
do fUllcionarios públicos el\('arg-ados de la 
fuprza, a l'lIlnplir las Je.\·es ," l'eglamentos 
qne SI' rdieran a la seg'nridad illterior elel 
Estado o al ordell públi(~o", 

y agregar a este llÚlllel'O el siguiellte ln
CISO: 

',~C\ u lllé'llta se ell (los grados la ,)Plla ell lo~ 
(lelitos que las antori<laclE's aclmillistl'atinls, 
mililares o ]lolieiales, eJl(oal'g'Mlas ele la fuer
za, ('ometieren l1lecliallte el atropello de los 
cte\,pl'llils (111e a los c:iuduclHllos otorga la 
COl1stitm,i(¡ll. 8e l~ollrede ac'eión popular 
pal'a ]¡¡ (lellllllCia (le estos c1c>litos,euyo eo
l1oeillliellto ('ol'l'esjlonclerú ,] la jnt'isdieeión 
ol'r1ill<ll'ia" , 

Ell el llÚllll'l'O 11, intel'ealar la frase: "por 
l11rc1io ele la yiolE'neia", c1es]I\lés de la pa
la hra (( flel'rihal"'. 

QlH' "e l'erlade el número 12 eOlllO sl-
guC': 

" 
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"~\ "a bienda" a rTicncIcn o faciliten gra
tuiialllE'llte casas () localcfi para reuniones 
dL'slinadas notoriamE'ntE' a ejecntar actos 
flt'líl'tnosos contra la seguridad interior elel 
};~tad()" . 

ARTICULO 2.0 

Del señor Gumucio: 

Que SE' divida la votaeióll, votúJl(losl' sr
I'cll'adclltlente, en el núlllr]'o 1. o, 1" partE' 
(lnE' trata de los "ultraje., al llombre. ba11-

de 1'<1 o pscudo de la Naeión", de la parte 
qne tl'<l1 a de "los delitos de (:almnllia. i11-
.ill]'ia~, atentados o desacato:,; e11 cOlltra del 
l'l'e~i(lellte de ]¡¡ Hepúbliea y ele los ?linis
tl'()~ ... etc. ". 

Del señor Morales: 

QUé' se suprima el 11 divIdo. Ell snb-
~idi(). ]Jara que se voten sepal'aclamE'nte ca
da llllO de Jos llúmeros. 

Del señor Cabero: 

1~11 .,l número 4.0. suprimir la frase: "o 
pCil'til'nlares que tengan 11 ,,11 e~al'go seryirios 
11>úhli('os" . 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimir el aríÍelllo. En subsidio, illÜO
dueir las siguientes modificaciones: 

Redadar el inciso primero como sigue: 
"Cometen delito contra el orden l)úblico 

y sPi'5n castigados eon relegación o extra
flamiellto mellores ell sus grados ,mínimos. 
y multa de eillC'uellta a quinientos pesos, 
aql1ellos que:". 

En rl mí.mero l.o, suprimir la frase final 
dE'sclc' üOl1(lE' d iee: " ... o, en igual forma, 
C'o11lE'tan los delitos de calumnia ... etc.". 

En pl número S.o, agregar la palabra 
"exporten". (leSpllPs de la palahra "Im
poden"; )- la fri1se: "dentro (lel pals o 1'11.
ra e! extl'a njPl'o", des,pl1és elc' las pil11l b1'1ls 
"o E'xplosivos". 

-,\:.tn'g'ill' ¡¡ este llÚJllE'l'O el ineiso signirn-

te: 
"Toda fú bl'ica dE' 11 1'lllClS. munir' iones. ex-

1'1osiYos, o de C'llalqllier e1E'>ll1.E'nto bélico. y 
lodo illc1iyúl\1o. e'itnhlecimiellto. firma o 

agene'ia, dedicados al comen'io al'1namr11-
tista. queda u bujo el eOlltl'o] del Estado. y 
e'ltarán o,blígados. euallClo la autoridad lo 
requiE'l'a, a ex\]¡ihirle sin restricciones. su 
doeurnelltaeióJI., libl'os;-.' papeles. Para el 
jllzgamiento :: salleióll ele e"tos drlitos, los 
rrl'ibunales no ~oJJsidel'aráll las inmunida
des diplomáticas". 

EH el número -J..o, ill~iso segundo. supri
mil' la:,; palabras "o pal'ticularrs". 

Agregar los sig'uientes mC'lSOS en este 
mismo IlÚnWl'o: 

"Sin embargo, los eonflictos (lel tt-ahlljo 
qlle se slli>('iten entre el Esta(lo. las 1Illni
('ip¡llicl<l(1es (1 las en1Jpresas semifiseales con 
sn~ ()1>l'ül'():~ o E'mpleac1os, serán sllmrtidos 
p,1I'a su soll1ei(íll al procedimiento de a 1'

hitl',ljp ([lIE' cOlltempla el párrafo JT del' 
r!'ítlllo lT (11'1 Libro IV elel Código elel Tra
bajo. con la ~o¡a moclificaeión de C1nE' l)al'a 
1;1 cle"ig¡l<l¡'iún de el o los árbitros inter
Ye'lHll'iJ. l'1l elefo;ll'nenlo ele las pal'tl's. el Pre
siclf'llte ele la Corte Snprema, en lllgar del 
~lilli,.;l('ri(l ,1·,1 Tnl0ajo". 

"Los llelito,~ c'Olltemlüaüos en este nú
mero ser:w "alll'ionacloscon pena de pri
sión en eual:(!uienl ele sus grados y multa 
(lc' eill(,llcntil ¡¡ closC'ientos peso,,". 

ARTICULO 3 .• 

Del señor Morales: 

Supl'Ílnil' la última parte del inciso 1'ri
Juel'O, desdt' la frase: " ... que persiga, con 
esa sola ... etc.". 

Agregar al artículo el siguiente inciso: 
"Ijas armas, unifor>mes y toda c]ase ele 

elementos bélicos que estén en poder de 
estas organizaciones, se declaran propiedad 
del Estado, y sus dirigentes están obliga
dos H entregarlas a la Comandancia Gene
ral del !<;'jl'rrito, bajo inventario. en el pla
zo dCCfninee días, a contar de la fecha de 
la vigellcia de esta ley" .. 

Del señor Ministro del Interior: 

}lalltenel' el al'tículo 3.0 del proyecto del 
Gohierllo. qne c1ict': 

"POI' ,:er cOlltrarias a las bases flwda
melltales del orden constitucional, jUl,ídieo, 
económico y social (le la l1epúblicn, se pro-

" 

·1 
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hibe la existencia u organiz¡l('101l en ,Chile, 
de partidos 'tIue .pretendan implanta l' por la 
Tiolencia cua¡'quiera ideología política opues
ta al régillll'II constitncional e1(' GobieJ'llo. 

"Ila infracción a este artículo sr l-;<1ncio
nará con las penas señaladas en el illtículo 
1.0 de la presente ley". 

A continuación de este arlíeulo, agregar 
~l siguiente: 

"Artículo ... ge aplicarán las penas con
templadas en el al'tÍculo 267 del Código de 
;Jushcia Militar, a todos los indivjeluoi' qm' 
formen partida ,militarmente organizada, y 
IJue se propongan, por cualquier medio, aún 
sin alzarse contra el Gobierno, sin \1"ar al'
PilaS ni em,plear la yiolellci", (:<II1l]¡iar la 
Constitnción del Estado o la forma de Go
bienIO, coartar el ejerl'icio de SIlS "trilJll
ciolles o la ejeeucióll de sus p]'()\'idFI;(·iilS, o 
cuah¡niera de los 1'o<1e]'(:,s COll'üilm·ionales. 
o de arrallcarles I'('S()lll('ioll('~ ¡)(JI' lllrtlio de 
la fllel''éa. 

"E,;Ll"; pemlS se rIllJi:'(l!'ún a 1n,; OU1¡)l1-

bIes po)' el solo hel·ho ele o]'~~aniXill':<' mil~

tarllH'llip, esto e:s, c1e nsal' l111ifo"'1!('. !:Tilclu, 

distilltiyo, ha1Hlera, l:lwrlele'. (l (,;¡'I]r¡~l¡('r 

otro lIle(lin <¡no dellll1estre tal ('1",::1 ¡lj;;:aei(¡n. 
"En iOc1() vaso, debel'ún ,'el' disllf']ias in

me!liatalll('llte las referida¡." ol'gal'izacio
nes" . 

Del señor Walker: 

Suprim ir la frase: "con esa sola mal1l
festa ción de fuerza". 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Snprimir el artlculo, 
Bn snbsidio. sll]¡stituir el illei~() primero 

por el siguiente: 
"Por ser oOlltrarias a las hases fuuda

ll1elltales del orden ('onstitneiollal de la Re
púb] ica, se proi]¡ibe laexistellcia n ol'gan i
za,cióll en Chile de todo moyimienio, fac
ción o ]lnriil1o militarizado o uniformado, 
o sometido a llisl·inliml militar. (1E' ('arúl'ter 
políl ieo () no, ~- ilUnqllE' ]]0 disponga de ar
mas, y l:nalesqniel'Cl (Ine se::E j¡l~ finalicla
des (me persig'a. Xo poc1rií.n ex:stil' en la 
Repúhlil';l otras fuerzas militai'jzac1as o ar
madas qnc la,·;quc 1<11, ]eye~; e, tabiezl:llTl. 

Quer1H pl'ohihicl0 a los particuJaref;,' bajo 
ninglm pretexto, usar en sus organizélcio-

nes los grados del 'escalafón militar o na
yal". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Las ar1l1as, munieionrs, ex,plosivos ;.- de

más elementos bélicos, de las organizacio
nes militarizadas o de sus miembros, y cu
ya ilegalidad esta ley declara, caerán en 
comiso" . 

ARTICULO ~.o 

Del señor Gumucio: 

Di\-idir la \'otal'iÓll, \'otá])(lose separadl1-
mente las palabras: "uniforme" o signos ", 
del re:-;to (lel art,ícuJo. 

Del señor Morales: 

SU!)]'imil' el artículo. 

Del sriior Cabero: 

: : u:;)]'íllliI'I o . 

De :08 sf.ño~es Azócar, Eórquez y Rosas: 

Suprimirlo. En subsidio. lll()(1ificarlo co
mo l-;lgue: 

Rruadarlo eJl la forma siguiente: 
"ArtíenJo, '. Queda prohibi<10 el uso de 

banderas, emblemas, uniformes, signos de 
carácter disolvente () revo]urionario, e¡ltell
dié¡ldo;::c por tales los (111e contengan le
yendas o motes c011i rarios a las institneio
lles estableeidas en la Constitución. 

"Las personas que en mítilles o manifes
taciones infrinjan esta c1isposieión. serán 
condenaclas por los .Juzgados t1e Policl:1 Lo
cal. a pa ga t' nna m uIta de diez a Yfinte 
pesos ". 

ARTICULO 5.0 

De los señores Sáenz, Azócar y Bórquez: 

Que el Senado drl'lare, en el earúeter 
de previo, (lile 1\0 puede yotar~c el ¡¡riíenlo, 
por srl' illl?\m~1itnci()nal. 

Del señor Gumucio: . 

HeE'lllphlZClI' el artículo por e] sig'uiente: 
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,. Á\Ttkulo. .. {'¿ucda }Jl oltibida la circu
laciólI pOI" lo,.; sNyjeios elP 'Correo;;; y de 
:'duanas, dc' irnjn-psos ''111(' tplIgan por ob
jeto ;ltclltnl" (,O!ltra (,1 0]"(1rn público o COD
in, la segnJ'ic1ac1 interior () exterior eleJ Es
tado. I,os administrac1ol'rs de Correo,,, o dE' 
,\dUClita:i slI!'pellllei'áH lH'ovisol'iamente la 
(,jl't;u];!(·iÓll ele lides il1lpre<.;o;;;. ,v darán cuen
ta a la ,Jl1sheia Onlillaria. la (·llal. breve J' 
surua]'imncllt"" j'e~(>l \'el'Ú si se niega o e011-
cede el enrso a su tnll]Sp0l't(' y c1istl'ilm
ciún" . 

Del señor Morales: 

~l1primil' rl al'tÍl'lllo. 

Del señor Cabero: 

SH))l'imü el al'tÍeu]o. 

De los señores Azócar, Bórquez J Rosas: 

Suprimir el a rtÍelllo, 

ARTICULO 6,1) 

Del señor Morales: 

De los señores Arocar, Bórquez y Rosas: 

SU[)l'illlir el ;:¡·l,:·eulo. En su]¡sidio. molli

ficado eomo "igue: 
Intercalar, c1espllrs dE' la palabra "se1l1i

l'isnales", la frase: "exeeptnálldolo!' de elc('
r:i6n popular o (le l1esig'llac'i6n (\('1 Congre-

so" . 
Agl'eg:lJ' a efite ¡Jrtíeulo el siguiente ill

eiso: 
"La deelaral·j,ín (l(' si ulla pel'S()!'H <'sI,' o 

110 afiliada en una aso('iaeión () se(~('iúll (lUl' 
tienda a subvertir el orden pÍlb]jl~(), lil h,I]'¿1 
el .Tnel. de Letras elel clepal't ,IIllPJ1i () I'e:-:pee'
tieo. l'n jnieio !'l1ll1¡]]'jo, .\' H in"t,IIll'i¡1 (lel 
aeusaclol' que el Gobiel'!lo (]('" i;':'1 1<' , ~La 

prueba se proülleil'ú y ,l]lT'eciani ('Oi1 ill'l'l'
glo a las reglns COlUl1nes. Esbl dpc'!a¡';l('j()il 

jlldieial es ele l',u'lll'ler lH'eyjo, y lllieli:¡'il-; 

ella llO Ne PI'O(]UZ('Cl, no slll'iil'Ú el'(·(·10 I·('.~

~;~'(:~o ele la jWrSOllH imputa(l<1", 

."- ,.t. 

---~-

Del señor Ministro del Interior: 

Agl'egar a COlltirllHleióll cll' este al'tíeuln, 
el siguiellte: 

"Arlículo Los emplE'ados ]lúblie~os, 

ml1nic,ipales y ele instihwiones ,fis(~ales o 
St'lll iti:-;eal es, q ne sea II eonüellcl dos por algu
llO de Jos delitos eOlltelllplaclos ellla p1'e-. 
,:ellte le,I', qnedal'ún inhabilitados para car
gos y ofieios públü~()s (lul'(lllte el i iempo 
que <Jure la (~olldella. Eu ('¡¡SO de en<:011-
11',11'';(' jubilados esto,; fnm: iOllarios. perde
rán. ;Hlrmiis, po}' i¡!nal tiempo, las IWllSiü-
11('S (le (Ine disfruten". 

Artículo 7,0 

De los señores Sáenz, Azócar y Bórque!:: 

(~ll(' el Sellado (k('lal'e, ell el ('¡¡rúcter 
de' pr'cvio, 'qne !lO ]luetle votarse e] artíeu
Jo. 1'01' S(,1' ilH;olls1illlci(JIlal. 

Del señor Morales: 

Snjll'illl il' el artí('ulo. 

Del señor Ministro del Interior: 

Hf'empJaza l' eJ artíenlo por el siguiente: 
",ArtÍ(:ul'J ... I<Jn ('asos graves y califica

dos, ,\- tl'H tÍl ndose ele la (:ollli,úón de algu· 
)10 el,· lo,~ (1eJitos a que se rcfiere la presen
te lt·y, [lOl' medio de la imprenta, el Tribu
nal (le ]lrillH'l'<I iIl8tall('i;), (le ofielo () a rc
ljup]'imientlJ (lel Illtendente o Gobernador 
l'espediyo. podd. ('011 pl sólo mérito del 
il'tlpreSO, sllspender la lJubIÍl:al'ióll elel diario 
o J:'PyiSÜl pOI' UIl plazo (111t' JIO ex(·pela de seis 
dÍ;)s. 

"Los 11 fe'\'! a dos [loclrÍl n l'P(~lallwl' de esta 
l'e,.;ol[wic'lil aule laCorlp (]p "\pela~i(jl1e;;; res
pee~liy;\, pOl' ('11:11Ijui('l' 1\1('(lio y forma. La 
('01'1(' I'p"oll'('l'ú e] ]'('('lalílO pro<'edit'udo 
h]'("i:' ,\ ;"[¡lIlill'ia 1l1PIlte, ('011 a ndi('n(~i,l de la" 
P11J'tPS ,\- d('lltl'll ¡[p las :2-+ llOras desllllPB de 
illl ('l'jil]('.~t{). 

"~;ill lll'¡jllieio de lo displlPsl0 eH el i.11-
viso llJ'ÍI\I('j':J del [ll'est'Il\(' ¡]I'tíell]o, y ü'atáll
(lose Üllllbi('ll ([p ('asos gT(I\'('S .Y l'alifieados, 
el 11lll'lldl'lli,' () Cioul'l'ilado]' lJue eorrespou
da, podr'ú (l('(']'dar el requisallliento ele tó
Itll la c,di(·i(Jli eH (ILle ,lpareZC¡] de lllHuifies-

• .,;¡ 
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to p} abnso lle pnb1iciüat1. En el RC'lO, de
berá llRcer la delluncia al Tribunal compe
tellte, dall(10 C:llenta elel reqniscuniento o1'de

llado. 
"Si el ale(·tado fuere sobn'seído o no se 

eUt:()]ltral'C mérito snficiellte que justifi(111e 
(malqnicl'a (le las l1lpdidas qne se pueden 
auoptar cn ('ollfol'll1i(L1(l ,ll presente artíeu
h1, el Fisc:o llagal'á la illcleulIlizaeióll co
rrespouc1iellte, que serú fijac1a por pl Tri
hUila l. 

"y si fuere ('olldenac1o, se (·ollsidpra1'á. 
})31'a los efedos (le la ]lP!lalidacl. (11lE' la 
ado)l('ióll de ('ada nlla de esas medidas 
eqninIle a una c'irc11l1stanc:ia atelll1allte". 

Del señor Gumucio: 

Heemplazar el artíe1110 Jl0I' el siguiente: 
"Artíl'ulo ... Si por medio de la preu

S~ se eOUletiere algnuo (le los delitos a que 
se refiere la ]H'esente ley, SP aplical'Úu las 
pellas el] pIla seiíaladas. dl1plieú]](lose la lllul
ta. Esta multa no es sustitllíble por JH'isión, 
y será solidariamente respom;abll' de sn 
pago el (luefÍo de la imprenta en 'que se im
primió la pnblieaeión delidnosH, 11ll11eclia
tamente desJ1l1fS (le drcll1l·idala aensación 
po)' el Fis(·al. se rlesp<le'¡uuá. para garantir 
el P¡Ig'O de la multa, mallLlallliplIto de em
bargo (le las m(]'qninac;. instalaeiones,~

muebles ele la referida imprenta, La mul
ta gozará de la preEerelH~ia del número (j,o 
del artÍl',lJo :2-:7:2 c1rl C:c1i~.2() Ciyil". 

En subsidio, para el caso ele no aprobar
se el reemplazo, a'g'rrgar como artíenlo nue
YO, a l'ontinuaeión del 7.0, el qne se lla in
clic:aclo. 

Del señor Cabero: 

Sn]lrimir el <lrtÍelllo. 
ilF"'~\ 

De los señores Azócar, Bórquea y ROiai: 

SUlwimir el artíeulo. 

Del señor Silva Cortés: 
, 

Redactarlo l'O1ll0 signe: 
"ArtÍelllo .,. Si por merlio (le la im

prenta se cometiere alguno ele los delitos 
a que se refiere la presente le;,>', el respec-

tiyo ;J1C"z (le Letras el1 lo ('l'illlillal, (le oficio 
o a peül·ión (le la cl11iol'j(lac1 pública, COH d 
~;ólo lIlél ¡to elel illlpreso, Jlocl1'ií o1'(lel1<11' la 
sllsjlE'nsióll <1l' la pnhlic'¡¡ción del (liario ,) 
]'eyi,;1a. por nll phu:o ql1e !lO ('x('ella de :,ei" 
(llas. 

"Los afeetac10s por l,l sllspellsión deCTe
iael,¡ ." el fllllei(lllal'io (jlle solieitó la (lelle
gacla. poclrún reelalllClr allte la reSllediya 
Corte ele A pelac·iones. por cl1ul(lnier medio y 
forma. La Corte ]1l'()('e(lerú breye y snma
riamente. y l'esolvt'rú COH an<liencia escri
ta o yC'rbal clel l'e(:lalllallte ~- üC' los afec
tados presentes, dentro üe clos día'!, sin 
forma de juicio. 

"El in~ulpado absllplto tendrá deredlO a 
ser inclelllllizar10 por rl Estado, de los pe1'
juieios qne la suspensión le ha~-a irrogado. 

El Jnt'z podrá cleC'retar el requisamiento 
inmediato (le toda edieión en (l11e aparezc:I 
de manifiesto algún drlito o abuso de pn
blici(lac1 penado por la ley", 

Del señor Walker: 

Heellllllazal' este artíenlo por el siguiente: 
"~\l'tí('nl() , .. Si ]lor medio ele la impren

ta se ('ollle1iel'l' algnllo de los delitos a qne 
se refiere la llt'psellie le,\', Jlodrá el TJ'ibu
JlCil sefÍalado e11 eJ artíl'ulo 18, dp ofieio o a 
requPl'imiento de la autoridad llúbliea, 8US

pellC1er la pllblinlcióll hasta de seis edicio
!les elel tliario o reyista l'ulpable. 

"Los 11 fed ados ]lodrán ]'eelalllar de esa 
resolm'ió11 ¡¡¡tie la Corte (le ' .. Apela(~iolles re:,
pectinl, ]lor ('ual(l11ieJ' medio y forma. La 
Corte resolyerú e1 re(·laJllo pl'oeec1ielldo 
bren' y sl1111ariamellte, ('Oll anc1ieneia (le las 
partes y dentro de las ::'± horas de inter
puesto, 

"'~iu perjnicio cle lo estableeic10 en el in
eiso prÍmero, y tratúndose (le easo,'; gra
Tes, ]lo(ll'á el Tribnllal mel1 (:1olla c1o, de ofi
eio o a I'eqnerimiento de la auto1'ic1acl, de
cretal' el requisamiento inmediato de toda· 
edielón en ([U e a]lare7,ea ele mallifiesto algún 
a buso ele ]111 blieidad pell1ldo en esta ley. 

"Si el afedado fuere abSllf'lto en defini
tiva, tendrá c1erreho a ser inc1emnizado por 
el Fiseo. ele los perjuicios snfridos eon la 
acloj1ei6n de el1alqniera c1e las medidas ex
presadas, 

"y si fuere C'ollc1enac1o, se eonsic1erará, 
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para Jos efedos (le la penaliclClcl, (111e la 
adoneióll de ('ada lUla ele esas medidas e(llü
yule a n1Ja l~il'l~11l1Siall(,ia atelluante". 

Agn'gar a tOlltill1HWióll (le este arlítlllo, 
lUlO nnevo qlW diga: 

"Al'tí(~111o ... ]lItenál<lse ellü'e los ¡11ei
iOS 5. o y 16. () del al'ií(~ul o 8. o (le J (l('neto 
ley llÚlllel'O J2'.í, ele 20 de mal'ZO <le 192;"5, los 
»igniellies: 

"Lo que no ob¡,;ia H que el rrl'ibUlJal 01'

_elle la publicaeión de ditha respuesta". 
"¡Si el c!.ial'io o Iwrióclico (lesobede(~iere 

esta orden, "crá penado con Ulla llUeYH mul
ta. cle (los a eilH~() lllil pesos. '0 

"Y si, aplicada ésta, se mantuyicre la ne
~aJiYa. podrá el Tribunal suspender la IJU
'IDlicación hasta ele :-;ei" ediciones elel diario 
• revifltct enl pa ble . " 

ARTICULO 8.0 

Del señor ~Iorales: 

Snpl'imir el artículo. 
!t.s. 
De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Sl1}ll'irnir el al'tí(~nlo. 

ARTICULO 9. o 

Del señor Morales: 

,Suprimir el artíenlo. 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimir el artípnlo. 

ARTICULO 10 

Del señor Morales: 

Suprimir el artículo. 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimir el artítulo. 

ARTIOULO 11 

Del señor Morales: 

Suprimil' el ¡)r1Íeulo. 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosa..Il: 
;r, i'. 

¡¡;,;" ~.1y :;';~" ~ 

SUlll'imiJ' el artíC'ul0. 
I 

.. ~ 

; l ,. ,.", 

ARTICULO 12 

Del señor Morales: 

;:::}l;'1'illlil' ('l al'iícnlo. 

De los señores Azócar, Bórquez y Ros~Ji.: 

l~l~J 
Supl'im ir el artítulo. 

ARTICULO 13 

Del señor Morales: 

Snprilllirlo. 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

,Suprimir pI artículo. El1 flnbsirlio, agr(O
gar al fillal la frase: "('Oll arreglo a la ley 
ele ['esi(lencia." 

ARTICULO 14 

Del señor Morales: 

Su lll'imirlo. 

Del señor Ministro del Interior: 

Agrega l' un ineiso tereero, que diga: 
. ";\'o obstallte, ('nalqnier extranjero que 

se ell(~llelltl'e en algmlO ele 10s caSOfl de este 
artícnlo podrá solititar permiso al }lillistro 
clpl Interior ]Jaral permanecer e11 el país, y 
ese permiso le será cOlleedido si se trata de 
persona {Iue no COl1fltituya peligro para el 
Estado" . 

Del señor Silva Cortés: 

Rl'emplazar el artículo llor el siguiente: 
"ArtíC1llo ... Los extralljeros que elltran 

al país sill estar provistofl de pasaportes u 
otros doc;umelltos o antecedentes sobre iden
tidad ,\' buena condueta o no dieren a la au
tori da ell ex pI ica ciolles satis~faetorias sobre 

I ,-
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la falta de <1iehos rlocumentos, poür[m ser 
expulsados del territorio chilel~o yor de
creto del Presidente de la Repnbh(:a, con 
arreglo a las leyes (le residell('ia, , ' 

"Podrú obligarse a iodo extranjero reS1-
dCllte enChile, el presentar a la autol'idad 
esos documentos () antecedentes, () él dar las 
explieaeiones expresadas en el iuciso ante
rior delltro de uu plazo que no podrá ser 

, , 1 ' 
de mellOS de tres meses Jli tle lUas ( e se1S, 
bajo apereihimienio (le ser pro(:esaüo Y,.ex
puhado (:011 arreglo a las ('itadas le,\"es, 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimir el ineiso segnlHlo, y en snln-

gar commltar rl siguiente , 
"Con todo, E'l extranjero pOlhú (Wurnr üe 

amparo a la CortE' de A pE'la<:iollE'S, cllllen 
resolverú si la mec1i(la arlopta(la "p a.insta a 
la ley o no, :\Iientras pende el re('nrso, ~' 

hash: que no querle ejecutoriado. \lO se po
drá cumplil' E'l deneto ele expnlsión (lel ::\Ii
nisferio del Interior, Durallte, su tramita
ción, el reenrrente sed ¡mesto en libertad, 
pero 'quedarú sOll\etido a la yigilnl1ria <le 
la autoridad", 

ARTICULO 15 

Del señor Morales: 

Suprimir el artíeulo. 

De los señores Azócar, Bórquez y ltosas: 

Snpl'imir el artí(:u10, 

ARTICULO 16 

Del señor Morales: 

De los señol'es Azócar, Bórquez y Rosas: 
SUll1'ilnir el artÍt~lllo', 

ARTICULO 17 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimirlo, En subsidio. redactar el In

('iso seguJldo ,'omo si;nlE': 
".coll()('er[¡ en llril1lera instaneia de 101l: 

delitos a qne SE' refiere E'l imiso anterior. 
euall(lo ('stos sean cOllletidos exclusivamen
t e por ('i \'ih·s. el .1 nez del Crimen d(> Tur
no; ~' PH segllll(la iJlstan\'ia, la CortE' dE' Ape
l<1('io11e" l'e~p('('l iva" , 

ARTICULO 18 

Del señor Morales: 

SIlIl1'imir el ,1rtí(,ulo, 

Del señor Gumucio: 

.:~gl'egar el! 1<1 lell'a a), la frase: "de la 
seguridad elel E"tatto ~' dd orden público", 
e11t1'l' las palabras "('ollsiitnl(lo" y "(lehi("n
tI () " , 

Del señor Hidalgo: 

Heelllpl<lzar el illl,iso pl'illlE'I'O (le 111 letra 
1) ll0l' el siguiente: 

"1) En estOR jllü:iOi-;, sólo ROIl apelables la 
st'lltellC'ia llefillltiY<t y la l'psolm'ióll que nie
ga lugilr ¡¡ la eX('il['(,('I<I('iúJI bajo fianza del 
reo" 

y ag¡'P!2<l1' 1" ,,,ignipllle letra final: 
", , ,) ('uilndo por l'1wlquiera (,(UtaS el i11-

eul ¡¡:lelo llpnll'(' lllás dl' Yeillte días en pri
siúll o llelelH'iú:l, 01 Tribu11al PO(1rit ('01l(~e
dprle 1;1 eX('¡¡l'('el¡l('ióll bajo fiallZ<l, atPlIipll
dO:i(' ,1 1,) prp('('plnado l'll pI Título IX del 
Libl'o II (lel Cúdigo !le Pro('(>(limiento Pe
llal" , 

Del señor Ministro del Interior: 

::iupl'illlir ('1 illl:i'io filial, 
.A,!2Tegal' el signiellte 11l(·jsO o letra ((}11e 

('Ol'!'('''JlOllcle ¡¡I ill'tíelllo :2:2 ,lel primitivo 
Dro:,·(·('jo (11'1 Eijeenii\'o): 

", , ,) Los Illtendente" de prO\'lll\'HIS, filll 

])Pl'.Ín¡('j() (le las ,!iribm'iOlle" qne correspon
den a l(),; fís('¡¡]e,; (le ll)s eo!'tes de Apela
i. 'illl('S. l)(ítlr~lll ¡:diy¡¡]' IOi-; p]'()('esos qu!' se 
instl'l1.\'<l'¡ por la (,olllisiúll c1l' 10-' Üelitos de 
que t ralil esta 1e,\', y, Jlill'¡¡ ('"te fin, poL1rán 

., 
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a personarse en dic,hos procesos y solicitar 
las medidas que estimen conducentes, gozan
do de todos los derechos de la parte que
n-lI ante" . 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimir el artícvlo. 

En subsidio, ¡hacer las siguientes modi-
ficaciones: 

Suprimir el inciso primero. 
Reemplazar la letra d) por la siguiente: 
"d) El o lo¡; escritos de contestación de 

la acusación deberán ser presentados den
tro de los seis días siguientes a la notifica
ción del o de 1m; inculpados. En caso de que 
haya más de cinco inculpados, el plazo se 
prorrogará en un día más por cada incul
,pado de exceso. 

''lLos abogados de los inculpados podrán 
"retirar de la Secretaría del .Tuzgado el ex
pediente respectivo para contestar la acu
sación por todo el término con que sus pa
trocinados cuenten para evaeuar el trámi
te" . 

En la letl'a g), reemplazar las palabras 
'''las 24 horas", por "los dos días". 

En la letra 11), suprimir su inciso prime-
1'0. 

Redacíar el inciso segundo de dicha le
tra h) eomo sigue: 

"tas partes tendrán el plazo de dos días, 
contados desde el ingreso del proceso en la 
Secretaría de la Corte, para hacer sus de
d'ensas escritas. Venci~ dicho ¡plazo, jla. 
cam;a será agregada extraordinariamente a 
la tabla del siguiente día, previa notifi
cación de las partes, y será vista en la for
ma ordinaria". 

J.ia letra j) se redacta como sigue: 
" ... } Tanto el 'Tribunal de primera como 

el de segunda instancia, apreciarán la prue
ba producida en conciencia. Contra la sen
tencia procederán los recursos de casación 
y de revisión". 

Reemplazar la letra k) como sigue: 
" ... ) En esta clase de juicios procederá la 

encargatoria de reo, con arreglo a los ar
tículos 29-6 y siguientes del Oódigo de Pro
cedimiento Penal. L·a libertad provisional 
de los inculpados se decretará en la forma 
ordinaria. Los inculpados, en estos proce-

'" . ,,,,",' '~''¡¡, '. 

sos, no podrán ser detenidos o presos en 1011 
establecimientos destinados a los reos 00-
munes" . 

ARTICULO 19. 

Del señor Morales: 

Suprimirlo. 

De los señores Azócar, Bórque.l ., Rosas: 

Suprimirlo. 

A.RTICULO 20. 

Del señor Morales: 
Suprimirlo. 

De los señores A.zócar, Bórquez y BosSA!: 

Suprimirlo. 

ARTICULO 21. 

Del señor Morales: 

Suprimirlo. 

Del señor Silva Oortés: 

Al final del inciso segundo, agregar, des
pués de la palabra "infractor", punto y 
coma, y la frase: "pero 'que no excederá de 
un mil pesos en cada caso de infracción". 

Del señor WaIker: 

Intercalar, después de la palabra inicial 
"Prohíbese ", la siguiente frase: " ... salvo 
permiso de la autoridad competente ". 

Reemplazar, en el inciso final, la frase 
que dice; "y multa cuyo monto ... , etc.", 
por la siguiente: "y multa de doscientos a 
tres mil p·esos". 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

Suprimir el artículo. En subsidio, reem
plazar la frase final que dice: "con presi
dio menor en su grado... etc.", por: "con 
prisión en sus grados ,mínimo a medio, con
mutable en multa de ciento a mil pesos". 

73.-Sen. Extraord. 

'.~ 
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Agregar un inciso que diga: De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 
"ICon todo, el Juez del Crimen, justifi-

cada la necesidad del uso de armas, podrá Suprimirlo. 
autorizar su uso dentro de los límites urba-
nos, en forma sumaria y ,con audiencia del Artículo 1.0 
Gobernador d'el departamento' '. 

Del señor Hidalgo: 

Agregar a continuación de este artículo, 
el siguiente: 

"Artículo. .. Todo individuo detenido o 
preso con motivo de los delitos que contem
pla esta ley, en cuyo favor se dictare sen
tencia absolutoria o se sobreseyere drfini
tivamente, tendrá derecho a indemnización 
por los perjuicios efectivos o meramente 
morales que hubiere sufrido pOl' dicllas de
tención o prisión. 

"La indemnización será pagada po]' el 
}'isco. Pero si resultare culpc'! ble de la ele
tención o prisión algún funcionario públi
co por dolo, negligencia, o no Ihaber CUlll

plido al erecto los requisitos que la ley exi
ge, el Fisco tendrá acción en eontra de 
a'quéllos para el resarcimiento ele lo que 
hubiere pagado por ese motivo". 

"El monto de la indemnizaeión lo reg-u
lará el ,Juez de la eausa". 

En votación la indicación de los señores, 
Morales, Azócar, Bórquez y Rosas, para 
que se suprima este artículo, resulta res e
chada por 25 votos contra 13. 

Votan por la ~firmativa los señores: 
Azócar, Bórquez, Concha, Grove don Rugo, 
y dop.' Marmaduk<i'. Hidalgo, MOTales, iPra
denas, Puga, Rosas, Sáenz, Señoret y W 3-

chholtz. 
Votan por la negativa los señores: Ál

dunate, Alessandri, Barrueto, Bravo, Ca
bero, Cox, Cruz, Errázuriz, Figueroa, <:ta
tica, Gumucio, Haverbeck, Lira, Montané, 
Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez, Santa 
:.\<Iaría, Silva, Ureta, Urrutia, Valenzuela, 
Walkel' .v el señor Presidente. 

En votación la indicación de los seiíores 
J,"zó~aI'. Ból'(!uez y Ro,,~s al ineliso prime
ro, pro,poniendo que se modifique 1a pena
lidad, re:mlta deserhada por 22 votos con
tra 17. 

Vohm pOl' la cLfirmativa los ser.ores: 

ARTICULO 22. 

Del señor Morales: 

Azócm', Harructo, Bórquf'z, Oalbera, '[4'í
gueroa, Concha, Grove don Rugo y don 

",,,,,~ Marmad~lke. Hidalgo, ~fartínez, 'Müraleli, 
Pradrnas, Pnga, Rosa,;, Sáenz, Señoret y 
Wachholtz. 

Suprimirlo. 

De los señores Azócar, Bórquez y Rosas: 

S~primirlo. 

ARTICULO 23. 

Del señor Morales: 

Redactarlo como sigue: 
" Artículo. .. Esta ley empezará a regir 

desde el 1.0 de abril del presente año". 

Del señor Cabero: 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Esta ley comenzará a regir el 1.0 de 

abril de 1937". 

Votan pOI' la negativa los señores: Al
dunate, Alessandri, Bravo, Cox, Cruz,. 
Brráznriz, Gatica, Gumucío, Havel'beck. 
1,i1'a, lVIontané, Opazo, Portales, Ríos, Ro~ 
drÍguez, :Santa María, Silva. Ureta, Urru
tia, Valenznela, Wa lker y el señor Presi
dente. 

En vista del resultado de la votación. el 
I'i,eñor Pre;;¡idente dedaraque el inC'íoo ~ri
mero queda aprobado en los mismos térmi
nos en que viene de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

En votación la indicación de los señore¡¡, 
Azóc:ar, Bórquez y Rosas, al número 1.0, 
resulta desechada por 22 votos contra 17. 

Votan por la afirmativa y por la negati
va, respectivamente, los mismos seño!"e", 
Senadores de la votación ~nteríor. 

<, 
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El señor Presidente declara que el nú
mero 1.0 queda aprobado en los mismos 
términos en que viene de la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Con la misma votación anterior se dá 
por aprobado el número 2.0. 

En votación la indicación de los señores 
Azócar, Bórquez y Rosas, para reemplazar 
en la forma 'que !le expresa, el nÚmero 3.0, 
resulta desechada por 26 votos contra 11 
y una abstención. 

Votan por la afirmativa 10R señores: 
Azócar, Concha, Grove don Hugo y don 
Marffilsduke, Hidalgo, Mo,rales, Pradenas, 
Puga, Rosas, Sáenz y '\Vachholtz. 

Votan por la negativa los señores: Aldu
nate, Alessandri, Barrueto, Cabero, Cox. 
Cruz, Errázuriz, j<--igueroa, Gatica, Gumu
cio, Haverbeck, IJira, Marlínez, Montané. 
Opa7Jo, Portales, Ríos, Rodríguez, Santa 
María, Señoret, Silva, Ureta, Urrutill. Va
lenzuela, Walker .v el señor Presidente. 

Se a'bl'tiene de votar, por ,haberse parea
do, el señor Bravo. 

El Heñor .Presidente declara que queda 
aprobado el número R.o como viene en e] 
proyecto de la HOllorahle Cámara dl.'Di
putados. 

En votación la indieación del ¡;;eñor Ca
bero para suprimir en el número 4.0 la fra
se que señala, se dá táciülmpnte por apro
bado. 

}<jn votación la indicación del señor Gu
mucio, para agregar en el número 4.0 la 
frase que propone, resnltll aprobada por 22 
votos contra] 5, Y ulla abstención. 

Votan por la afirmativa 1m; seflores: 
Aldunate, Alessandri, Barrueto, C'ox. Crllz, 
Ermzuriz, Gatica, Gumucio, Ha'verbeck' 
lJÍra, Martínez, Montané, Opazo, Portal~, 
Ríos, Rodríguez, Santa María, Silva, U1'e
ta, Urrutia, Valenzuela y Walker. 

Votan por la negativa los señores: Azó
car, Cabero, Concha, Figueroa, Grove don 
Rugo y don Marmaduke, Hidalgo, :a.fora
les, Pradenas, Puga, Rosas, Sáenz, Señoret, 
WMh:ijolíz y \'1 señor Presidente. 

Se abstie11e de votar, por estar pareado, 
el señor Bravo. 

Oon l,a m.isma vota.ci5n, 00 da por dofse
chada la indicación de los señore., Azócar, 
Bórquez y Rosas, propo'nienoo redactar 
este número en la forma que se indica. 

I.1os números 5, 6 Y 7,que no han mere
cido observaciones, se dan sucesiva y ta
citamente por aprobados. con la misma vo
tación anterior. 

En votación la indicación del señor Ca
bero, .para suprimir el número 8.0, resulta 
desechada por 2,1 votos contra ]6 y una 
abstención. . 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Barrueto, ,Cabero, Concha, Figue
roa, -Grove don Rugo y don Marmaduke, 
Hidalgo, Martínez, Morales, Pradenas, Pu
ga, Rosas, Sáenz, Señoret y Wachholtz. ' 

Votan por la negativa los señores: Al
dunate, Alessandri, Cox, Cruz, Errázuriz, 
Gatica, Gilmucio, Haverbeck, IJira, Monta
né, Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez, San
ta Mar,ía, Silva, Ureta, Urrutia, Valemmela, 
Walker y el señor Presidente. 

Se abstiene de votar, por estar pareado, 
el señor Bravo. 

El señor Presidente declara que queda 
;;,probado el número 8.0 en los mismos tér
minos ('u \}ne viene de la Cámara de Dipu
tados. 

En yotacióll nominal, por 25 votos contra 
12 y una a bstención, queda desechada la in
dicación de los señores Azócar, Bórquez y 
Rosas, para agregar en el número 8.0 la 
palabra "extranjeras" a eontinuarión de 
la palabra "asociaciones". 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Cabero, 'Concha, ¡Grove don Hugo 
y don Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pra~ 
den as, Puga, Rosas, :Sáenz y Wachholtz. 

Votan por la negativa los sl:'ñores; Al~ 

dun~te, . Ales~andri, Barrueto, Cox, Cruz, 
Errazurlz, Flgueroa, .Gatica, Gumuci<J Ra
verbeck. bira, Martínez, Montané Opazo 
PortaleR, R,íos, Rodríguez, Santa María, Se: 

.~ 
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ñoret, Silva, Ureta, Urrutia, Valenzuela, 
Walker y el señor Presidente. 

Se abstiene de votar, por estar pareado, 
el señor Bravo. , 

El señor Presidente declara que queda 
aprobado el núm.,ro 8.0 en los mismo!) tér
minos en que viene de la Cámara de Dipu
tados. 

Tácitamente se da por aprobada la indi
cación de los señores Azócar, Bórquez y 
Rosas, para suprimir en el número 9.0 las 
dos preposiciones "en". 

En votación la indicación de los mismos 
señores Senadores, para suprimir la pala
bra "tendenciosas", resulta desechada por 
19 votos contra 18 y una abstención. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Barrueto, Cabero, Concha, F'igue
roa, Grove don Hugo y don Marmaduke, 
Gumucio, Hidalgo, Martínez, Morales, Pra
denas, Puga, Rosas, Sáenz, Señoret, Wach
holtz y el señor Presidente. 

Votan por la negativa los señores: Al
dunate, Alessandri, 'Cox, Cruz, Errázuriz, 
Gatica, Haverbeck, Lira, Montané, Opazo. 
Portales, Ríos, Rodríguez, Santa María, Sil
va, Ureta, Urrutia, Valenzuela y Walker. 

Se abstiene de votar, por estar pareado, 
el señor Bravo. 

En votación la indicación de los ¡,;eñores 
Azócar, Bórquez y Rosas, para agregar en 
el mislIJo nlÍmero 9.0, el inciso nuevo que 
proponen, resulta desechada por '25 votos 
contra 12 y una alfstención. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Concha, Grove don Rugo y don 
Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, 
Puga, Rosas, Sáenz, Wachholtz y el señor 
Presidente. 

Votan por la negativa los señores: AI
dunate, Alessandri, Barrueto,Cabero, Cox, 
Cruz, Errázuriz, Figueroa, Gatica, Gumucio, 
Haverbeck, Lira, Martíllez, Montané, Opazo, 
Portales, Ríos, Rodríguez, .santa María. Se
ñoret, Silva, Ureta, Urrutia, Valenzuela y 
Walker. 

Se ahstiene de votar, por estar pareado, 
el señor Bravo. 

El señor Presidente pone en votación la 

; ,,' ,':l .• e 

indicación de los señores Azócar, Bórqnez 
y Rosas, en que proponen cambiar la redac
ción del número 10, y resulta desechada por ::n votos contra 12. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, COlleha, Grove don Hugo y don 
Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, 
Puga, Rosas, Sáenz, Wachholtz y el señor 
Presidente. 

Votan por la negativa los señores: Al
duna te, Alessandri, Barrueto, Cox, Cruz, 
Errázuriz, F'igueroa, Gatica, Gumucio, Ha
verbeck, Iúra, Martínez, Opazo, Portales, 
Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, Urru
tia, Va len zuela y Walker. 

En votación el inciso nuevo que los mis
mos señores Senadores proponen agregar 
en el número 10, resulta desechado por 22 
votos contra 11. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Concha, Grove don Hugo y don 
Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, 
Puga, Rosas, Sáenz y Wachholtz. 

Votan por la negativa los señores: AI
dunate, Alessalldri, Barrueto, Cox, Cruz, 
Errázuriz, "F'igueroa, Gatiea, Gumucio, Ha
verbeck, J~ira, Martíllez, Opazo, Portales, 
Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, Urru
tia, Valenzuela, Walker y el señor Presi
dente. 

En votación nominal, por 21 votos con
tra ,ID, queda desee,hada la indicación de 
~os !<eñores Azócar, Bórquez y Rosas, para 
mtercalar en el número 11, después de la 
palabra "derribar", la frase "por medio 
de la violencia". 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Concha, Grove don Hugo y don 
Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, 
Puga, Rosas y Sáenz. 

Votan por la negativa los señores: Ale~
sandri, Barrueto, Cox, C'iuz, Errázuriz, Fi
gueroa, Gatica, Gumucio, Haverbeck, Lira, 
Martínez, Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez, 
Santa María, Ureta, Urrutia, ValenzueIa, 
Walker y el señor Presidente. 

El número 11 queda aprobado en los 
mismos términos en que viene de la Cáma
ra de Diputados. 

En votación la indicación de los señoret!l 
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Azócal', Bórquez y Rosas, para redactar el 
número 12, en 10R términoR que proponen, 
J'eRulta desechada por] 8 yotos contra 12 y 
una abstención. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Barrueto, Concha, Figueroa, Grove 
don Rugo y don Marmaduke, Hidalgo, Mar
tinez, Morales, Praden3s, Puga y Rosas. 

Votan por la negativa los señores: Ales
sandri, Cox, Cruz, Errázuriz, Gatica, Gu
mucio, H3ver~eck, Lira, Opazo, Portales, 
Ríos, Rodríguez, Santa María, Ul'eta, Urru
tia, VaJenzuela, Walker' y el señor Presi
dente. 

Se abstif'De de votar el señor Sáenz. 
El númel'o 12 queda aprobado en los mis

mos térmil1o~ en que Ylene de la C'ámara 
de Diputados. 

Artículo 2.0 

El señor Presidente pone en votación la 
indicación del señor Morales y la de los 
señores Azócar, Rórquez y R,osas, para su
primir este artículo, y resulta desechada 
pOl" 19 votos ('c,ntra 11. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Concha, Figueroa, Grove don Hu
~() y don Marmaduk~, Hidalgo, Martine:.:, 
Morales, Pradenas, Puga y Rosas. 

Votan por la negativa los señores: Ales
sandri, Barrueto, Cox, Cruz, Errázuriz, Ga
tica, Gumucio, Haverbeck, Iára, Opazo, Por
tales, Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, 

En votación la segunda parte de la mis
ma indicación ,que se refiere a la multa, 
queda también desechada por 18 votos con
tra 11. 

Votan, respectivamente, por la afirmati
va y por la negativa, los mismos señores 
Senadores que en la votación anterior. 

Que(la aprobado el inciso 1.0 en los mis
lllm, términos en que viene de la Cámara de 
DjPllt~dos. 

}~l señor Presidente pone en votación la 
indieación de los señores Azócar, Bórquez y 
Rosas, para suprimir la parte final del nú
mero primero, desde donde dice: "o en 
igual forma cometan ... ". 

CO]] motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Ministro del Interior 
y Morales. 

Tomada la votación, resulta desechada 
por 15 votos contra 12. .. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Az6car, Barrueto, 'Concha" Grove don Rugo 
y don Marmaduke, Gumucio, Hidalgo, Mo
rales, Pradenas, Puga, Rosas y el señor 
Presidente. 

Votan por la negativa los señores: Ales
sandri, Cox, Cruz, 'Gatica, JIaverbeck, Lira, 
Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez, Santa Ma
ría, Ureta, Urrutia, Valenzuela y Walker. 

Queda aprobado el número 1.0 como vie
ne de J H Cámara de Diputados. 

Urrutía, Valenzuela, Walker y el señorl El número 2 se da tácitamente por apro-
Presidente. J bado con la misma votación anterior. 

La indieación de los señores Azóear, Bór-~ En votación nominal, por 118 votos con
quez y Rosas, para redactar el jnciso ].() en . tra 10, queda desechada la indicación de 
lO!!! términos que proponen, queda desceba· los señores Azócar, B6rquez y Rosas, para 
da en su primera parte, por 18 votos eon- hacer en el número 3.0 las modificaciones 
tra 11. que proponen. 

Votan por la afirmativa los señores: Votan por la afirmativa los señores: 
Az6car, Rarrueto, Concha, Figueroa, Grove Azócar, Barrueto, Concha, Grove don Hugo 
don Hugo y don Marmaduke, Hidalgo, Mo- don Marmaduke, Hidalgo, Morales, Prade-
:taletl, Pradmas, Puga y Rosas. nas, Puga y Rosas. 

Votan por la negativa los señores: Ales- Votan por la negativa los señores: Ales-
sandn, Cox, Cruz, Errázuriz, Gatica, Gu- sandri, Cox, Cruz, Errázuriz, Gatica, Gu
mucio, Raverbeck, Lira, Opazo, Portales, mucío, Haverbeck, Lira, Opazo, Portales, 
Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, Urru- Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, Urru
tia, Valenzuela, Walker y el señor Presi- tia, Valenzuela, Walker y el señor Presi-
dente. dente. 
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En votación nominal, por 19 votos con

tra 10, queda desechado el inciso nuevo que 

proponen agregar en el número 3.0 los se

ñores Azócar, Bórquez y Rosas. 

Votan pDr la afirmativa los señores: 

Azócar, Concha, Grove don Hugo y don 

Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, 

Puga, Rosas y el señor Presidente. 

Votan por la neg-ativa los señores: Ales

sandri, Barrueto, 'Cox, Cruz, }~rrázL1l"iz, Ga

tica, Gumucio, Haver~eck, Lira, Martínez, 

Opazo, Portales, Ríos, RodrígHez, Santa 

María, L'reta, Urrutia, Valenzuela y Wal-
b~ . 

El número 3.0 se aprueba en los mismos 

términos en que viene de la Cámara de Di

putados. 

Con igual votación, se da tácitamente por 

aprobado el inciso primero del número 4. 

El señor Presidente pone en votación no

minal la indicación del señor Cabero, para 

suprimir en el número 4 la frase "o parti

culares que tengan a su cargo servicios pú

blicos ", y resulta desechada por 17 votos 

contra 12. 
Votan por la afirmativa los señores: 

Azócar, Barrueto, Concha. Grove don HuO"o 

y don Marmaduke, Hidalgo, M3.l'tÍnez. ~I~
rales, Pradenas, Puga. Rosas y el señor Pre-
sitlente. .. , . 

Votan por la negativa los señores: Ales· 

sandri, ,Cox, Cruz, l<Jrrázuriz, Gatit'a, Gu

mucio, Haverbeck, Lira, Opazo, Portales, 

Ríos. Rodríguez, Santa María. Ureta. 'Cl"l'll-

tia, Valenzuela v Wal{(er. ' 

Con la misma votación, se da por dese

chada la indicación de los señores Azócar. 

Bórquez y Rosas, para suprimir en el m~ 

ciso segundo del número 4 las palabras "o 

particulares" . 

El señor Presidente pone en votación el 

primero de los incisos nuevos que los se

ñores Azócar, Bórquez y Rosas proponen 

~gregar en el número 4, y resulta desecha

do por 18 votos contra 10. 

Votan por la afirmativa los señores: 

Azócar, ,,concha, Grove don Hugo y don 

Marmaduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, 

Puga, Rosas y el señor Presidente. 

Votan por la negativa los señores: Ales

sandri, Barrueto, Cox, Cruz, Errázuriz, Ga

tica, Gumucio, Haverbeck, I~ira, Opazo, Por

tales, Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, 

"G rrutia, Valenzuela y Walker. 

En votación nominal el segundo de los 

incisos que proponen los mismos señores 

Senadores, resulta también desechado por 

:20 votos contra 10. 

Votan por la afirmativa los mismos seño

res Senadores que en la votación anterior. 

Votan por la negativa los señores: Ales

~andri, Barrneto, Hmtamante, COX, Cruz, 

Errázuriz, Gatica, Gumucio, Haverbeck, Li

ra, M:artínez, Opazo, Portales, Ríos, H,odrí~ 

guez, Santa María, Ureta, U rrutia, Valen

zuela y Walker. 

Queda aprobado el número 4 en los mis

mos términos en que viene de la Cámara 

de Diputados. 

Artículo 3.0 

En votación la indicación del señor Mo

rales, para suprimir la última parte del in

ciso primero, desde donde dice: "que per

sigan con ~sa sola manifestación", resulta 

desechallrt por 21 votos contra 8 y una abs

tención. 
Votan por la afirmativa los señores; 

~\zócar, Grove don Hugo y don Marmadu

ke, Hidalgo, Morales, Pradenas, Puga y 

Rosas. 
Votan por la negativa los señores: Ales

sandri, Barrueto, Bustamante, Cox, Cruz, 

Errázuriz, Gatica, Gumucio, Haverb¡eck, Li

ra, MartÍnez, Opazo, Portales, Ríos, Rodrí

guez, Santa Mar,ía, Ureta, Urrutia, Valen

zuela, '\Valker y el señor Presidente. 

Sr abstiE'IH' dE' votar el señor 'Concha. 

En votaeión la indicación del señor Wal

ker, para suprimir en el inciso primero la 
frase "con esa sola manifestación de fuer

za", resulta aprobada ,por 21 votos contra 

8 y una abstención. 

Votan, respectivamente, por la afirmati

va y la negativa los mismos señores Sena.

dores 'que en la votación anterior. 

Los señores Azócar, Bórquez y Rosas de-
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cIaran que retiran la indicación que habían 

formulado para suprimir este artículo. 
Tácitamente se da por retirada. 

En votación nominal la indicación de los 

mismos señores :Senadores, para substituir 

el inciso primero por el que-indican. resul

ta desechada por 21 votos contra 9: 
Votan por la afirmativa los scfíores: 

Azócar, Concha, Grove don Rugo y don 

Marmaduke, Hidalgo, :Th1'{)rales, Pradf'Das. 
Puga y Rosas, , 

Votan por la negativa los mismos seño

res Senadores que en la voiaeión anterior. 

En votación el inciso que el señor Mora

les propone agregar a este artículo, resul

ta desechado por 20 votos contra 9'. 

Votan por la afirmativa los mismos seño

l'eH Senadores que en la votación anterior. 

Votan por la negativa los señores: Ales

sandri, Barrueto, Cox, Cruz, Errázuriz, 

Gatica, GUll1ucio, Haberbeck, I~ira, MartÍ

nez, Opazo, Portales, Ríos, Rodriguez, Santa 

María, Ureta, Urrutia, Valenzuela, Walker 

y el 8eñor Presidente. 

En votación la indicación de los señores 

Azócar, Bórquez y Rosas para agregar al ar

tículo como inciso final el que proponen, 

resulta desechado por 19 votos contra 10, 

Votan por la afirmativa los señores Azó

cal', Concha, Grove don Hugo, y don Mar

maduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, Pu

ga, Rosas y el señor Presidente. 
Votan por la negativa los señores: Ales

'sandri, Barrueto, Bustamante, Cruz, Errá

zuriz, Gatica, Gumucio, Haverbeck, Lira, 

Martínez, Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez, 

Santa María, Ureta, Urrutia, Valenzuela y 

Walker. 

El señor Ministro del Interior retira to

das las indicaciones que había formulado 

en este artículo, 
Tácitamente se dan por retiradas . 

.irtfculo 4, o 

lElseñor Presidente pone en votación las 

indicaciones del señor Morales, del señor 

',Cabero y de los señores Azócar, Bór,quez 

y Rosas, para suprimirlo, y resultan dese

chadas por 19 votos contra 11. 
Votan por la afirmativa los señores: Azó

cal', Barrueto, Concha, Grove don Rugo y 

don Marmaduke, Hidalgo, Marlínez, Mo

rales, IPradenas, Puga y Rosas, 

Votan por la negativa los señores: IAles

sandrí, Bustamante, Cox, Cruz, Errázuriz, 

Gatica, Gumucio, Haverbeck, Lira; üpazo, 

Portales, Ríos, Rodríguez, Santa María, 

Ureta Urrutia, Valenzuela, Walker y el se

ñor Presidente. 

En votación la indicación de los señores 

Azúcar, Bórquez y Rosas para redactar el 

artículos en los términos en que lo propo

nen, resulta desechada por 18 votos contra 

10. 
Votan por la afirmativa los señores: Azó

car, Barrueto, Concha, Grove don Rugo y 

don Marmaduke, Hidalgo, Morales, Prade

nas, Puga y Rosas. 
Votan por la negativa los señores: Ales

san'dri, Bustamante, Cox, Cruz, l!Jrrázuriz, 

Gatica, Haverbeck, Lira, Opazo, Portales, 

Ríos, Rodríguez, Santa María, Ureta, Urru

tia, Val enzl1ela, Walker y el señor Presi

dente. 

En votación la' indicación del señor Gu

mucío para eliminar las palabras "unifor

mes o signos", resulta desechada por 17 vo

tos contra 6 y5 abstenciones, 
Votan por la afirmativa los señores: 

Azócar, Barrueto, Morales, Pradenas, Ro

sas y el señor Presidente, 
Votan por la negativa los señores: Ales

sandri, Bustamante, Cox, Cruz, Gatica, Ha

verbeck, Lira, Opazo, Portales, Puga, Ríos, 

Rodríguez, Santa María, Ureta, Urrutia, 

Valenzuela y Walker. 
Se abstienen de votar los 

cha, Errázuriz, Grove don 
Marmaduque e Ridalgo. 

señores: Con
Hu~o y don 

Queda aprobado el artículo como viene 

de la Honorable ICámara de Diputados. 

.Artic~o 6. 

El señor Presidente ,hace pre~ente ,a la 

Sala 'que los señores Sáenz,Azócar y Bór

quez han pedido que el Senado declare en 

. 
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el carácter de previo 'que no puede votar
se el artículo por ser inconstitucional. 

Hacen observaciones varios señores Se
nadores y el señor Presidente procede a 
consultar a la Sala si se admite o no a vo
tación la cuestión formulada, como previa, 
a que acaba de referirse. 

!Por 19 votos contra 9 y una abstención, 
el Senado declara ,que no se admite a vo
tación. 

Votan por la afirmativa los señores: Az6-
car, Concha, Orove don Hugo y don Mar
maduke, Hidalgo, Morales, Pradenas, Puga 
y Rosas. 

Votan por la negativa los señores: Ales
sandri, Barrueto, Bustamante, Cox, 'Cruz, 
Errázuriz, Gatica, Gumucio, Haverbeck, 
Lira, 'Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez. San
ta María, Ureta, Urrutia, Valenzuela y 
Walker. 

Se abstiene de votar el señor Presidente. 

El señor Presidente pone en votación las 
indicaciones de los señores Morales, Cabe
ro, Azócar, BórlCjuez y Rosas para suprimir 
este artículo, y resultan desechadas por 16 
votos contra 12. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar, Barrueto, Bustamante, Concha, 
Grove don Hugo y don Marmaduke, Ha
verbeck, Hidalgo, Morales, IPradenas, Pu
ga y el señor Presidente. 

Votan por la negativa los señores: Ales
sandri, Cox, 'Cruz, Errázuriz, Gatica, Gu
mucio, Lira, Opazo, 'Portales, Ríos, 'Rodrí
guez, Santa María, Ureta, Urrutia, Valen
zuela y Walker. 

La indicación del señor Gumucio para 
reemplazar el artículo por el que propone, 
se da tácitamente por aprobada. 

Artículo 6.0 

La indicación del señor Morales y de los 
sefiores Azócar, Bórquez y Rosas para su
primir este artículo, se da tácitamente por 
desechada. 

La indicación de los señores Azócar, 
B6rquez y Rosas, en que proponen hacer 
a este artículo las modificaciones que se
fíalan, se da tácitamente por desechada. 

En votación la indicación del señor Mi-

o" ' .. , .. \" ! 

nistro del Interior, a pedido de algunos se
ñores Senadores, se divide la votación, ha
ciendo separadamente la que se refiere al 
punto final, desde donde dice: "En caso de 
encontrarse jubilados... etc." 

La primera parte del artículo propuesto, 
se da tácitamente por aprobada. 

En votación la última parte, queda dese
chada por 11 votos contra 7 y una absten
ción. 

Artículo 7. 

Tácitamente se acuerda no someter a vo
tación la cuestion previa formulada por los 
señores iSáellz, ,Azócar y Bórquez. 

I.J8 indicación del señor Morales, del se
ñor Cabero y de los señores Azócar, Bór
quez y Rosas para suprimir este artículo 
se da tácitamente por desechada, con el 
voto en contra de los señores Gumucio, 
Bustamallte y el señor Fresidente. 

El señor Ministro del Interior retira la 
indicación que había formulado. 

Tácitamente se da por retirada. 

En votación la indicación del señor Wal
ker para reemplazar este artículo por el 
que propone, resulta aprobada por 13 vo
tos contra 51. 

La indicación del señor Gumucio para 
que se 8igregue como artículo nuevo, a con
tinuación del 7.0, el que liabia propuesto 
en !'Iustitución de éste, resulta aprobada. 
nor ] 3 yotos contra 3. 

La indicación del señor Walker para 
agregar a continuación de este artículo el 
nuevo que propone, se da tácitamente por 
aprobada. 

La indicación del señor Silva Cortés, mo
dificando la redacción del artículo se da ti· 
citamente por eliminada. 

Artículo 8.0 

La indicación del señor Morales y de ro~ 
señores Azócar, Bórquez y Rosas para sa
primirlo, se da tácitamente por deseeha
da. 

" .' .", ". ~\ >~ .~. 
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El artículo queda aprobado sin modifica
ciones. 

Artículo 9.0 

La indicación del señor Morales y de 10B 

8eñores Azócar, Bó~quez y Rosas para su
primir el artículo, se da tácitamente por 
desechada. 

El artículo queda sin modificaciones. 

Articulos 10, 11, 12 Y 13 

La indicaciones del señor Morales y de 
108 señores Azóear, Bórquez y Rosas para 
suprimir estos artículos, se dan sucesiva y 
tácitamente por desechadas. 

En igual forma se da por desechada la, 
indicación de los señores Azócar, Bórquez 
y Rosas para agregar al final del artículo 
13 la frase "con arreglo a la ley de resi
dencia" . 

Dichos artículos quedan sin modificacio
nes. 

Artículo 14 

La indicación del señor Morales para. su
primirlo se da tácitamente por desechada. 

En igual forma se da por desechada la 
indicación del señor S'ilva Cortés para reem
plazar este artículo por el que propone. 

También se da tácitamente por desecha
da la de los señores Azócar, B6rquez y Ro
&8B para sustituir el inciso segundo por el 
que proponen. 

La indicación del señor Ministro del In
terior para agregar como inciso tercero el 
que propone, se da tácitamente por apro
bada. 

Artfculos 15, 16 'Y 17 

Las indicaciones del señor Morales yIu 
d{\ los señores Az6car, Bórquez y Rosas pa-
1'8 suprimir estos artículos, se dan suceSi
va y tácitamente por desechadas. 

La indicaci6n subsidiaria de 108 señores 
Amear, B6I"quez y Rosas para redactar el 
inciso segundo en los términos en que lo 
proponen, se da también tácitamente por 
desechada. . -

Los artículos referidos quedan sin mo-
dificación . 

Artículo 18 

Tácitamente se da por desechada la in
dicación del señor Morales y de los señores 
Azócar, Bórquez y Rosas para suprimir el 
artículo. 

La indicación del señor Gumucio para 
agregar en la letra a) la frase que seña
la, se da tácitamente por aprobada. 

Las indicaciones del señor Hidalgo para 
sustituir el inciso primero de la letra 1) por 
el que indica, y para agregar la letra fi
nal que propone, se dan tácitamente por 
desechadas. 

Las indicaciones del señor Ministro del 
Interior para suprimir el inciso final y pa
ra agregar ]a letra que propone, se dan 
tácitamente por aprobadas. 

Las indicaciones subsidiarias de los se
ñores Azócar, Bór,quez y Rosas, se dan BU
cesiva y tácüamente por desechadas. 

Articulos 19, 20 Y 21 

Las indicaciones del señor Morales y de' 
los señores Azócar, BÓIlquez y Rosas, para 
Imprimir estos artículos, se dan sucesiva y 
tácitamente por desechadas. 

118 indicación del señor Silva Cortés pa
ra agregar al final del inciso segundo del 
artículo 21 la frase que propone, se da tá.
citamente por aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la 
indicación del señor Walker para intercalar' 
en el artículo 21 la palabra inicial "ProM:.. 
bese", la frase "salvo permiso de la autori
dad eompetente. 

NI nlismo señor Senador retira la indica
eión que había formulado para reemplazar 
ell el inciso final del artícúlo 21 la frase 
qne señala. 

Tácitamente se da por retirada. 
11&11 indicaciones Bubsidiarias de los se

ñores Az6car, Bórquez y Rosas se dan t'
eitamente por desechadas. 

Tambi<én se da por deseC'hada la indica
ción del señor Hidalgo para agregar a con
tinuaci6n del artículo 21 el que propone. 

'," 
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Artículo 22 

La indicación del señor Morales, y la de 
los señores Azócar, Bórquez y Rosas, se dan 
tácitamente por desechadas. 

El artículo queda aprobado sin modifica
ClOnes. 

Artículo 23 

La indicación de los señores Azócar, 
BÓl"quez y Rosas para suprimirlo, se da tá
citamente por desechada. 

También se dan sucesiva y tácitamente 
por desechadas las indicaciones de los se
ñores Morales y Cabero proponiendo mo
dificar la redacción del artículo. 

El artículo queda aprobado sin modifi
,cación. 

Queda terminada la discusión de este ne
gocio. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, es como sigue: 

PIWYECTO DJ1J J,EY: 

"Artículo 1. o Cometen delito cOlltra l<l 
Seguridad Interior del Estado y serán cas
tigados con reclusión, relegación o extraña
miento menores en sus grados medio a máxi
mo y multa de iJOO a 5,000 l1eRos. aquellos 
que: 

1.0 Induzcan de palabra, por escrito o va
liéndose de cualquier otro medio, a uno o 
más miembros de las fuerzas armadas o de 
policía a la indisciplina o al desobedecimien
to de sus supcriores jerúrqnicos, o de los 
poderes constituídos de la República; 

2.0 Inciten a la subversión del orden 
público o a la revuel ta o alzamiento contra 
.el Gobierno constituído, o a los que, con 
los mismos fines, inciten a la ejecución de 
los delitos de homicidio, robo ° incendio, 
o de los cdmenes o simples delitos previstos 
en el artículo 480' del Código Penal, o en los 
títulps 1 .r II del Libro JI del mismo Códi
go; 

3. o Inciten, provoquen o fomenten la re
b~lión contra las instituciones nacionales o 
·~~ntra l~ fonga de Gobierno de .la Repú
'blica; o el atropello, por medios violentos, 

-=---

de los derechos 'que establece la Constitu
ción Política. 

4. o Propaguen o fomenten. ele palabra o 
por escrito o por cualquier otro medio, doc
trinas que tiendan a destruir por medio de 
la violencia, el orden social o la organiza
ción política de )a Nación. 

J. o Se asociaren con el objeto de prepa
rar o ejecutar cllalesquiera de los actos de
lictuosos contra la seguridad interior del 
Estado contemplados en la presente ley, sea 
cllal fuere la duración de las asociaciones y 
el Húmero de sus miembros; 

6. o Mantengan relaciones con personas o 
a sociaciones extranjeras, con objeto de re
eibir instrucciones o auxilios de cualquier 
na j ul'aleza (1 ue fueren, con el propósito de 
llevar a eabo alguno de los actos pmlibles 
eOIl1empl,¡dos en el presente artículo; 

7. o Subvencióll en persona o asociación 
extranjera para que ejcenten en Chile los 
delitos (wllsidel'ados contra la seguridad in
terior del Bstado; 

'8. o Se insniban como miembros o per
tenezcan a algunas de las asociaciones de 
que tratan los números anteriores; 

D. o Propaguen de palabra, por escrito, o 
por emüquier otro medio, en el interior, o 
euYÍen al exterior, noticias o informacio
Iles tendenciosas () falsas, destinadas a per
turbar el orden, tranquilidad y seguridad 
del país. el régimen monetario o la estabi
lidad dp lo" yalores y efectos públicos; 

l{). Procedan con negligencia culpable, 
siendo funeionario público encargado de la 
fuerza, a eumplir las leyes, reglamentos o 
instrucciones que, en circunstancias ,gra
ves y especiales, imparta el Gobierno l~
tima mente conRtituído; , , 

11. Se reúnan, eoncierten o faciliten reu
niones, que tengan por objeto derribar el 
Gobierno legítimamente constituído; 

1'2. A sabiendas arrienden o faciliten gra
tuitamente casas o locales para reuniones 
destinadas a ejecutar actos contra la segu
ridad interior del Estado, o arrienden o fa
eiliten gratuitamente casas o locales, aor
ganizaciones, asociaciones o sociedades que 
enseñen, propaguen o fomenten las doctri
nas dé que trata el número 4. o del presen
te ardculo 

Artículo 2. o Cometen delito contra el 

" {. 
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orden público y serán castigados con reclu

sión, relegación o extrañamiento menores 

en sus grados mínimo a medio y multa de 

200 a 3,000 pesos, aquellos que: 

1. o Ultrajen públicamente el nombre, 

bandera o escudos de la nación; o, en igual 

. fprma, cometan los delitos de calumnia, in

jurias, atentados o desacatos en contra del 

Presidente de la República y de los Minis

tros de Estado, sea o no con motivo de sus 

flmeÍones públicas; 

2. o Inciten a destruir o inutilizar, o de 

hecho destrnyan o inutilicen, las instalacio

nes públicas o privadas, destinadas a algún 

servicio público, o lo::; lGcdio::; materiales de 

loeoJJloción o comunicación; 

3. o Importen,fabriquen, distribuyan y 

veIldan e1andestinamente armas, municiones 

() explo::;ivos. En este caso se .procederá al 

comÍso dr rsas a rmas, municiones o expl l )

sivos; 
4.0 'Promuevan, o estimulen y mantengall 

, huelgas con violación dr las disposicioncF 

legales que las rigen y destinadas a sub

vertir el orden público. 
No podrán c1ec}¡:rars(' pn lmclga III sus

pender sus labores, en ningún caso, los em

pleados u obreros que presten sus servicios 

al Estado, a las Municipalidades, o que per

tenezeau a E'mpresas fiscales o a empre~as 

semi fiscales o particulares que tengan a su 

. cargo servicios públicos. Los .que promue

van, () estimulen y sostengan, esta clase de 

huelgas o suspensión de labores, incurrü'án 

CIlla misma sanción a 'que sr refiere este ar

tículo. 
Artículo 3. o Por ser contrarias a las ba

ses fundamentales del orden eonstituído ,1 

.;jurídico de la República, se prohibe la 

existencia u organización en Chile, de to

<lo movimiento, facción o partido militari

zado () uniformado que persiga, la implan

tación en la República de un régimen opuel"-

1,0 a la democracia. 
J..¡a infracción a este artículo se sancionar[1 

con las penas señaladas en el artículo 1. o de 

]a presente ley. 
, Artículo 4. o ~Queda prohibido el uso de 

~¡¡,nderas, emblemas, uniformes o signos de 

c~rácter disolvente o revolucionario. La 

.Úie~za:pública procederá a disolver todo 

. desfile, reunión o manifestación en que se 

usen algunos de los signos o distintivos i}J

dicados en este artículo. 
Artículo 5.0 Queda prohibida la circu¡ij,

por los servicios de Correos y de AduanaR, 

de impresos que tengan por obdeto atentar 

contra el orden público o contra la seguri

dad interior o exterior del Estado. Los ad

ministradores de Correo::; o de Aduana sus

penderán provisoriamente la circulación 'd~ 

tales impresos, y darán cuenta a la justi

cia ordinaria, la cual breve y sumariamen

te, resolverá si se niega o concede curso 

H su tran,;porte y distribución. 

Artículo 6. o Ningún nombramiento o de

:';lg'nlición, remuncrado o no, para un cargo 

(j empleo público. municipal () en institu

(:iones fisl~ales o semifiscales, podrá recaer 

en personas afiliadas en las asociaciones () 

seeeiDllcs que tiendan a subvertir el orden 

público por medio de la violencia, debiendO' 

declinar el eargo () empleo que actualmente 

desempeñen los individuos comprendidos 

entre esos elementos. 
Artículo 7.0 1108 empleado::; públicos, mu

nicipalc3 y de instituciones fi.s~ales o semi

liscalE'R, 'que sean condenados por alguno de 

los delito;.; eontcmplados en la presente ley, 

quedarán illhabilitados -para eargos y ofi

eio:.; públicoi'i durante el tiempo que dure 

la condena. 
Artículo 8.0 8i por medio de la impren

ta se cometiere alguno de los delitos a 'que 

se refiere la presente ley, podrá el Tribu

nal señalado en el artículo 18, de oficio o 

a requerimiento de la autoridad pública, sus

pender la publicación hasta de seis edicio

nes del diario o revista culpable. 

,IJOS afectados podrán reclamar de esa re

solución ante la Corte de Apelaciones res

pectiva, por cualquier Htedio y forma. La 

Corte resolverá el reclamo procediendo bre

ve '.Y sumariamente, con audiencia de las par

tes, y dentro de las veinticuatro horas de 

interpuesto. 
Sin perjuicio de lo establecido en el in

ciso primero, y tratándQse de casos .graves, 

podrá el Trib.unal mencionado, de oficio o a 

requerimientp de la autoridad, decretar el 

requisamiento inmediato de t.oda edición ell 
que aparezca de manifiesto algún abuso de 

publicidad Penado en esta ley . 

,Si el afectado fuere absuelto en definiti. 
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va, tendrá derecho a ser indemnizado por 
el Fisco de los perjuicios sufridos con la 
adopción de cualquiera de las medidas ex
presadas. 

y si fuere condenado, se eonsiderará, pa
ra los efectos de la penalidad, que la adop
ción de cada una de esas medidas equivl}le 
a una circunstancia atenuaute. 

Artículo 9. O Si por medio de la prensa 
se cometiere alguno de los delitos a que se 
refiere la presente ley, se aplicarán las pe
nas en ella señaladas, duplicándose la mul
ta. Esta multa no es substituíble por pri
sión, y será solidariamente responsable de su 
pago el dueño de la imprenta en que se im
primió la publicacin delictnosa, inmediata
mente después de deducida la acusación por 
el fiscal, se despachará, para garantir el pa
go de la multa, mandamiento de embargo 
de las máquinas, instalaciones y muebles de 
la referida imprenta. La multa gozará de la 
preferencia del número 6.0 del artículo 2472 
del Código Civil. 

Artículo 10. Intercálase entre los incisos 
quinto y sexto del artículo 8. o del decreto 
ley N.o 42;>, de 20 de marzo de 1925, los si
guientes: 

"Lo que no obsta a que el Tribunal orde
ne la publieación de dicha respuesta". 

"Si el diario () periódico desobedeciere es
ta orden será penado con una nueva multa 
de dos a cinco mil pesos". 

"Y si aplicada ésta. se mantuviere la ne
gativa, podrá el Tribunal suspender la pu
blicación hasta de seis ediciones del diario o 
revista culpable". 

Artículo 11. Se aplieará la pena más 
grave si alguno de los delitos contemplados 
en la presente ley fuere por otras castigado 
con pena mayor. 

Artículo 12. Si el sentenciado careciere 
de bienes para satisfacer la multa, sufrirá 
por vía de substitución, la pena de prisi6n, 
regulándose un día por cada diez pesos, sin 
que ella exceda de sesenta días. 

Articulo 13. Se entiende que los delitos 
a que se refiere esta ley se cometen en ~
'Mico o públicamente cuando se efectúen me
diante discursos, conferencias, lecturas, 
transmisiones radiotelefónicas,. 'Películas ci
nematográficas u otros medios' análogos. 

Artículo 14. 'Se entenderá. que propagan 

o fomentan las doctrinas a que se refiere el 
II Ílll1ero -t del artículo 1. o de la presente ley, 
los que illtroduzcan, impriman, mantengan. 
ell depósito o vendan folletos. revistas lá
minas, periódicos o películas cinematográfi
(~i1S, de'ltinados a la propaganda expresada. 
Estos medios de propaganda serán coniis
eados. 

Artículo 15. Se prohibe la entrada al país 
a los extranjeros que profesen las doctrinas 
de quc trata el número J. o del artículo l. o 
(le la presente ley, y a los que seau miem.
bros de asociaciones u organizaciones des
tinadas el su enseñanza o difusión. 

Artículo 16. Los extranjeros nacionaliza
dos que hayan sido condenados VOl' algunos 
de los delitos contemplados en la presente 
ley serán privados de su carta de naciona
lización y podrán ser expnlsadol-; del terri
torio nacional. 

¡?\o obstal1tp, ("[/alql1ier extrmlj-ero (!ue se 
encuentre ell algunos de los casos de este 
artículo, podrá soli(~ital' permiso al Minis
tro del Intpx·jo!" para permanecer en el pai« 
.'i PSoe pcrlll isu le sl'rá eOllcedido si se tra
ta de persona que 110 constituya pf>ligro pa
ra el Estado. 

Artículo 17. I,os extranjeros que entren: 
al país sin estar provistos de pasaportes de
bidamente visados, o cuya visación no cum
pliere con los requisitos exigidos en cuanto 
a la forma y té-rminos, o no satisfacieren las. 
condiciones en que la autorización corres
pondiente fu<5 concedida, serán arrestados 
por las autoridades policiales y expulsado& 
sin más trámites, previo deereto del Minis
tro del Interior. 

Igual pena sufrirán los extranjeros yu: 
establecidos en el país, que dentro del pla
zo de seis meses, no presenten a las autori
dades su documentación en la forma indi
cada en el inciso anterior. 

Artículo 18. Los extranjeros que lleguen 
al país, deberán inscribirse dentro delpla
zo de tres días, en los Registros especiales. 
establecidos por la ley 3,446, de 12 de di
ciembre de 1918, y obtener cédulas de iden
tidad personal, sin que el hecho de' poseer 
dicha cédula signifique que tienen derecho 
para radicarse en el país, desentendiéndose 
de las condiciones en que obtuvo la visaci6.a 
de su pasaporte, 
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Artículo 19. El 'Presidente de la l~epúbli
ca fijará para los extranjeros que entren 
.al país mínimos determinados de dinero, es
pecies o efectos públicos para la atenciÓ\ 
de sus primeras necesidades en el territorio 
nacional. 

Artículo 20. El procedimiento para la in
vestigación y juz,gamiento de los delitos a 
,que se refiere la presente ley, como, asimis
mo, de los contemplados en los Títulos II y 
VI, Párrafo 1.0 del Libro II del Código Pe
nal, Título IV y Párrafo 1.0 del Título V 
.de] Código de Justicia Militar, será el si
guiente: 

Conocerá en primera instancia de los de
litos a que se refierB el inciso anterior, 
cuando estos delitos seall cometidos exclu
¡.;ivamente 'por civiles, un Ministro de la 
Corte de Apelaciones respectiva y, en segun
,da instancia, la Corte, con excepción de ese 
Ministro. 

Si el Tribunal de segunda instancia cons
tare de más de una sala, conocerá de estal' 
causas la sala que corresponda, previo sor
teo. 

,si estos delitos fueren cometidos por in
dividuos sujetos al fuero militar, o conjun
tamente por militares y civiles, corresponde
rá su conocimiento en primera instancia al 
.;Juzgado Militar respectivo, y en segunda 
instancia a la Corte Marcial. 

Artículo 21. Inmediatamente de recihido 
el denuncio de haberse cometido por civiles 
1m delito de los Teferidos en el artículo an
terior, el Presidente de la Corte respectiva 
'Jo vasará al Ministro de Turno, a fin de 
que se avoque el conocimiento, en primera 
jnstancia. 

La tramitación de esos procesos se ajus
tará a las reglas establecidas en el Título II 
del Código de ,Tusticia Militar, relativo al 
procedimiento penal en tiempo de paz, con 
las modificaciones y agregaciones ,que se 
'ex,presan a continuación: 

a )El Fiscal de la 'Corte respectiva actua
rá en estas causas en defensa del Gobierno 
constituído de la seguridad del Estado y del 
orden jurídico, debiendo figurar como par
te en el proceso y, 'en consecuencia, deberá 
impetrar del Tribuna1 la práctica de todas 
las diligencias que estime conducentes a es
tablecer el cuerpo del delito y la responsabi-

lidad de los inculpados, como aSImIsmo, ins-
tal' para la pronta terminación de los jui-
elOs; 

b) El sumario no podrá durar más de ocho 
días, salvo 'que el ¡Presidente de la Corte, 
en casos califieados, acordare prorrogar es
ie término; 

c) Cerrado el sumario, el Tribunal entre
gará los autos al Fiscal para que en tér
mino de 481 horas dictamine, ya sea pidiendo 
sobreseimiento temporal o definitivo, o bien 
entablando acusación en forma. La acusa
ción contendrá una exposición breve y pre
cisa del hecho o hechos punibles que se atri
buyan al reo o reos y de las circunstancias 
agravantes o atenuantes de 'que aparezcan 
investidos, e indicará el carácter con que 
cada uno de los presuntos culpables haya 
tenido participación en ellos. 

Concluirá calificando cOn toda claridad 
cuáles son los delitos que a-quellos hechos 
constituyell, y la pena que deba imponerse 
a cada nno de los reos en conformidad a la 
ley. 

Finalmente expresará cuáles son los me
'dios probatorios de que piensa valerse o si 
se atiene al mérito del sumario renuncian
do a la prueba y al derecho de pedir que 
se ratifiquen los testigos. 

d) Si se pidiere sobreseimiento total o 
parcial en la causa y el 'l'ribunal estu,-iere 
de acuerdo en ello, decretará el sobresei
miento definitivo o temporal, según proce
diere,pero si estimare improcedente la pe
tición ael Fiscal procederá en la forma esta
blecida por el artículo 442 del Código de 
Procedimiento Penal. Si se dedujere acusa
ción, se pondrá esta en conocimiento de los 
inc nI pados para que hagan su defensa. El 
o los escritos de defensa deberán ser pre
sentados dentro de los tres días siguientes 
a las notificaciones del o de los inculpados. 
En caso de que haya más de cinco incul
pados, el Tribunal podrá prorrogar este 
plazo hasta cinco días. 

En tal caso, el Tribunal dispondrá con los 
autos durante el término otorgado para 
prestar sus defensas; 

e) La prueba, en 8<1SO de 'que se ofrpcie
re y fuere declarada pertinente por r] Tri
bunal, pr' rendirá dentro de los cuatr0 si
guiente" a la presenta.ción del escrito de de-
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fensa. El Tribunal podrá prorrogar este 
plazo hasta seis días en casos muy califica
dos; 

·f) Veneido el término probatorio y sin 
más trámite, el Tribunal dictará sentencia 
dentro del plazo de cinco días; 

g) Notificada la sentencia de .primera 
instancia, las personas agraviadas con ella 
podrán apelar en el acto de ser notificadas 
o a más tardar dentro de las 24 horas SI

guientes; 
h) Concedido el recurso de apelación, se 

elevarán los autos al 'l'ribunal de segunda 
instancia, ·quien conocerá de este recurso 
preferentemente y sin lprevia notificación o 
emplazamiento de las parte::>. 

Las partes tendrán el plazo de dos días 
contados oesde el ingreso del proceso, para 
hacer sus defensas, lasque podrán ser ora
les o escritas; vencido dicho plazo la causa 
será vista con sólo su agregll(~ión extraordi
naria a la tabla; 

i) La sentcncia de segunda instancia de
berá ser expedida dentro del plazo de tres 
días, contados desde la terminación de la 
vista de la causa; 

j) Tanto el 'l'ribunal de primera como de 
segunda instancia, apreciarán la prueba pro
ducida y expedirán su fallo en conciencia. 
Contra las sentencias no l)roeederán los re
cursos de casación; 

k) En esta clase de juicios no procederá 
]a encargatoria de reo; y 

1) En estos juicios sólo procederá el re
,mrso de apelación respeeto de la sentencia 
definitiva. 

m) Los Intendentes de provincias sinper
juicio de las atribuciones que corresponden 
a los fiscales de las Cortes de Apelaciones, 
podrán activar los procesos que se instru
yan por la comisión de los delitos de que tra
ta esta ley, y, para este fin, podrán aper
sonarse en dichos procesos y solicitar las 
medidas que estimen conducentes, gozando 
de todos los derechos de la parte 'fluerellante. 

Artículo 22. Los delitos a que se refiere la 
presente ley, cometidos por militares, o por 
éstos conjuntamente con civiles, serán juz,
gados por los Tribunales Militares en tiem
po de paz, en la forma ordinaria, con las 
modificaciones establecidas en el artículo 

18, en cuanto les fueren aplicables, a ex
cepción de las letras a) y c.) 

Artículo 23. Será declarado rebelde el 
procesado que 110 compareciere al juicio des
pués de las 48 horas de ser citado. La cita
ción se hará por medio de un aviso publi
cado en un diario del lugar donde se si
gue el juicio y si no hubiere diario, por 
medio de un edicto que se fijará en un lugar 
público durante 48 horas. La página respec
tiva del diario en que se haya publicado el 
a viso y copia del edicto, en su caso, con cer
tificación del lugar en que se ,haya fijado, 
se agregará al expediente. 

Artículo 24 . Prohíbese salvo permiso de 
la autoridad competente, el uso de armas 
de fuego y eortantes dentro de los límites 
llrbanos de las ciudades y pueblos de la Re
pública a todos los que no pertenezcan a las. 
fuerzas armadas, al Cuerpo de Carabineros. 
al Servicio de Investigaciones o al Cuerpo 
de Gendarmería de 'Prisiones. 

La infraeeión a esta disposición será pe
llada con presidio menor en su grado mÍni
mo y multa cuyo monto guarde relaeión 
eOll los medios económicos del infractor; pe
ro 110 excederá de un mil pesos ell cada easo 
de infracción. 

Artículo 25. Deróganse el decreto iey 
672, de 1925; la ley 4,935, de 24 de enero 
de 1931; el decreto con fuerza de ley 143, 
ele ;) de mayo ele 1931; la ley 5,091, de 18 de 
marzo de 1932; Y los decretos leyes 50, 314 
artículo 8.0, 421 Y 637 de 1932. 

Artículo 26. Esta ley empezará a regir 
desde su publicaeión en el "Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

Debate 

PRIMERA HORA 
._,."",,"', .. ",\"1';;;, .... , 

G· ~ 
-Se abrió la sesión a las 3.25 P .•. ,. 

con la presencia en la Sala de 14 señores: 
Senadores. 

El señor Portales (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 36. a, en 12 de enero" 
aprobada. 

: ! .. ' 
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El acta de la sesión 37.a, en 13 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

OUENTA 
No hubo. 

PRO:vINCIAS DE LLANQUIHUE Y 
CHILOE 

El señor Portales (Presidente). - En la 
presente sesión corresponde tratar del pro
yecto de la Honorable Cámara .de Diputa
dos por el cual se divide la actual provin
eia de Ohilo€ en las de Llanquihue y Ghiloé. 

En discusión general el proyecto. 
El señor Lira Infante.- Muy brevemen

te voy a dar algunas explicaciones respec
to de este proyecto y a favor de su acep
tación por parte del Honorable Senado. 

El Congreso, en el actual período, ha 
restablecido todas las provincias 'que habían 
sido suprimidas durante la dictadura y só
lo quedó pendiente la de Ohiloé. Tal vez 
ninguna de las provincias suprimidas tiene 
más título ,que la de Ohiloé para ser res
tablecida. En efecto, fué provincia desde 
los comienzos de la República hasta el 
llño 1927, en 'que fué suprimida por un de
creto ley. La" :Jrmes distancias que se
paran a los di",,-. os departamentos y po
blaciones de Ohilo€ de Su actual capital, 
Puerto Montt, imponen la realización de una 
obra de justicia cual es la de atender al 
clamor de todos los habitantes de Chiloé en 
orden a Ique se restablezca la provincia del 
mismo nombre. 

'Por otra parte, este proyecto de ley no 
constituye ningún gravamen para el Erario 
'Nacional, desde el momento que los gastos 
en ,que se incurriría comenzarían a regir, de 
acuerdo con el proyecto de la otra Cámara, 
desde el año 1938. 

,La representación senatorial de las agru
paciones de Chiloé, Aysen y 'Magallanes no 
había activado el despacho de este pro
yecto porque no quería imponer nuevos gas
tos al Erario Nacional j por eso no tomó la 
delantera, no obstante de que-el clamor de 
los habitantes de 'Ohiloé viene desde hace 
cuatro años, desde que comenzamos a ejer-

eer nuestras funciones. Pero desde el mo
mento que el Congreso ba creído perfecta
mente justificado restablecer las demás pro
vincias, creo que los representantes de esa 
zona no podríamos, como Senadores por 
esas agrupaciones, dejar de hacernos eco 
de los anbelos y de las necesidades de' los 
habitantes de Cbiloé a obdeto de que se res
tablezca la provincia. 

Como no quiero diferir por más tiempo la 
aprobación de este proyecto y como creo 'que 
algunos señores Senadores desean tercir en 
el debate, dejo la palabra y me reservo pa
ra contestar las observaciones que formu-
1 en so bre el particular. 

E~l señor Azócar. -Las agrupaciones de 
todo Chile, como las de Ohiloé y en general 
todos los pueblos del sur saben muy bien que 
las izquierdas jamás nos hemos opuesto a 
ninguna medida que vaya a beneficiar en 
forma efectiva esas provincias. 

IJu representación de esas provincias en 
el Parlamento ha impulsado al Gobierno a 
tomar algunas medidas a favor de ellas, 
pero 110 ban conseguido todo lo que desea
ban, pues el abandono en que se les ha te
nielo durante muchos años ha dificultado 
llevar a ellas el progreso y bienestar que 
justamente reclaman. 

N o ha Rido pues por falta de nuestra 
cooperación el que no se haya obtenido to
do lo que allí se necesita. Cada vez ,que se 
trata de hacer algo que vaya en beneficio 
de las provincias estamos dispuestos a ha
cerlo,pues la mayor parte de nosotros, tal 
vez la casi totalidad, cornos provincianos, 
pero no de aquellos que llegan a Santiago y 
luego tratan de mezclarse con la sociedad 
santiagina y después reniegan de sus pue
blos . No, nosotros seguimos la tradición 
provinciana y luchamos constantemente con
tra el centralismo, pues la salvación de la 
Repúbliea cRtá precisamente en las provin
cias. 

Qué distinto se opina, señor Presidente, 
en las provincias que en Santiago. Cuán 
diferentes se ven los problemas. Cuánto 
verdadero patriotismo hay en el elemento 
sano de provincias. Ellos constituyen la 
riqueza del país y contribuyen a la forma
ción y fomento de la producción, base fun
damental de toda sociedad, 

Si en la organización social no se ha po-

.' 

" 

" 
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'dido encontrar todavía una fórmula justa 
de la distribución de la producción se ve 
eso más notoriamente en lo 'que se refiere 
a las provincias. Estas son las que todo lo 
producen, dan la riqueza, dan las entradas 
que en su casi totalidad percibe el Estado 
y cuando llega el momento de distribuir 
esas entradas, se olvida completamente a 
las provincias y se las ,quiere entretener con 
:asuntos de escasa importancia como la crea
'ción de nuevas provincias, de las cuales se 
acuerdan a última hora, en circunstancias 
'electorales, cuando ya están las elecciones 
a 50 días. Haylque desarrollar a favor de las 
provincias un plan más amplio, de mayor 
trascendencia, que vaya en realidad a le
vantar a las pro .... incias al nivel que les co
xresponde. 

El señor Lira Infante.- ¿ Me permite el 
señor Senador una corta interrupción T 

El señor Azócar. - I.las que quiera Su 
Señoría. 

El señor Lira Infante.- Quiero sacudir
me de la responsabilidad que me atribuye el 
señor 'Senador de no haberme preocupado 
de la isla de C'hiloé sino con este proyecto 
que restablece la provincia. 

No es justo el cargo, porque la repre
sentación senatorial de esa Agrupación se 
na preocupado con especial empeño, desde 
luego, por conseguir fondos para los ca
minos y, con motivo de la celebración del 
centenario de IAncud, se dictó una ley es
pecial que concedió fondos, si no suficien
tes, por lo menos cuantiosos, para desarro
llar una política caminera en esa zona. 

Hace apenas un año, a solicitud de esta 
mü::ma representación senatorial, se despa
chó un proyecto de ley que consulta fondos 
para estimular y fomentar la navegación 
por los canales de Chiloé, tratando de acer
carla al continente y facilitar el transpor
te dI' la producción de toda esa zona que 
es bastante rica y ,que por falta de me
dios para sacar sns productos no ha podi
do surgir. 

Quería hacer estas observaciones y agra
dezco al señor ¡Senador su amabilidad al 
aceptarme esta interrupción. 

El señor Azócar.- Cree el señor Sena
dor que ha hecho muc1ho con haber conse
guido una ley que concede fondos para ha
,cer unos cuantos caminitos, una ley para 

navegar por algunos canales, leyes que yo 
he calificado en otras ocasiones de leyes 
románticas, porque con ellas sólo se obtie
ne una impresión agradable en las provin
cias, pero nada positivo, pues después no 
se cumplen por falta de fondos. 

Para hacer progreso en el centro, para 
construir plazas y grandes palacios en San
tiago, para hacer grandes rescacielos, para 
todo eso sobra dinero y así hemos llega
do a tener una capital suntuosa que no di
gamos 'que está al nivel de otras capitales 
de países más antiguos, pero 'que está al 
nivel de muchas capitales sudamericanas, y 
una serie d~ ciudades en provincias, sumi
das en el más completo atraso y abandono. 

Hace pocos días estuve en un pueblo d. 
la zona central 'que no visitaba desde hacía 
más o menos 30 años y pud" revivir los re
cucrdos de la niñez, porque todo estaba 
exactamente igual, no había ningún progre
so y de las personas de aquella época no 
quedaba ninguna ,todas habían emigrado. 
Esto es lo que está pasando, se está centra
lizando nuestro país en Santiago, porqu'e 
aquí hay progreso, aquí se pueden recibir 
los beneficios de la cultura y la civiliza
ción, en Santiago la vida es agradable pa
ra los que tienen medios para satisfacer SUtil 

llcccsinades í en provincias, en cambio, la 
vida ha llegl1LIO a ser abominable y es am 
como el que aun vive en provincia, sobre 
todo en las provincias del sur, es única y 
exclusiyamente por necesidad, por'que no 
tiene medios para trasladarse. Ningún po:r
venir se presenta en las provincias; los j6-
venes que se educan emigran muy pronto 
también, porque en las provincias no tie
nen dónde desarrollar sus actividades. 

Es preciso organizar de nuevo las provin
cias, no darles un Intendente para que se 
enorgullezcan de 'haber conseguido que un 
pueblo s.ea convertido en cabecera de pro
vincia y para 'que, en seguida, ese Inten
dente no sea si'quiera nombrado entre las 
personas de Qse pueblo o región. Ni a eso 
tienen derecho: se les lleva de Santiago la 
persona que ha de dirigir la provincia. 

Lo ,que hay que hacer es dar a las pro
vincias, una organización económica para 
que puedan tener todo su desarrollo y dar 
sus mús amplias posibilidades de produc-

ción y solucionar los problemas de produc-
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eión misma (lue ellas tienen, a fin de que la 
renta de esa 'producción se invierta en gran 
parte en 'a provineia misma. 

El honorablE' SE'ño!" Lira InfantE' acaba 
,de manifestar que la provincia de Chiloé es 
muy rica, E'11 lo ll,¡t; ('"to;.' de acu('nlo con 
Su Señoría. porque es inmensam ('11 te rica. 
de grandes posibilidades de pro<lllccióll, 
pero, ¡. por qué no se desarrolla esa produc
ción ~ La agritllltura de esa región ~ cueu
ta COll E'l errdito 11E'CeSarlO para su des
arrollo? No, SellOl', por(lue la Caja de Cré
dito Agrario hasta la fecha no ha illstala
do nna sllcr;:-;a 1 E'!l Anclld o Castro, y otro 
tanto ocurre respecto de las industrias ma
derera y ganadera, que no pueden prospe
rar porque no cuentan con el crédito ne
cesario. 

Cabe advertir, señor Presidente, que los 
bosques de esa región sou vírgenes, pues no 
han sido explotac1os y que el capital ex
tranjero, siempre atento a las buenas in
versiones, ha ido a explotar esa riqueza, y 
'ya sabemos que cuando esto ocnrre sólo 
quedan en el país los miserables jornales 
que pagan al obrero chileno, y las enormes 
utilidades van al extranjero. 

Bn Anclld, por ejemplo, existe gran ca11-
ticlo d c1e pequeuos propietarios, que de
sean agrandar sus propiedades. que en esa 
región está demasiado snbd ividida, en for
ma ¡¡ne con la ]lrocluceión del lJedazo de 
tierra que posee cada famil ia no hasta pa
ra cubrir sus necesidades, y por eso se pre
senta el fenómeno de que en la provincia 
de Chiloé los trabajadores tienen que ir a 
:i\Iagallanes o ve11ir al norte durante unos 
meses a ganarsE' su. snstento, y regresan al 
]mlo de su familia clespul's ele un tiempo 
('OH la poqueíia eeollomía que han podido 
ha('e1'. Pues bien, ha;:-;ta la fecha naela hau 
podido ('oll:;,egllir los propietarios ele esa 
l'eglOll para anmelltar la extensi(m de te
rrellO que actllalmollte poseen. 

Como se sabe, se!lor 1're"i(lento, las pa
llas son origillilri¡lS ele Chiloé y han yenielo 
yarias comir,iones (lesele el extranjero a es
tmhal' léls ('ol](lic·jotles de la proyincia, por
que' no l](]~- tierra en el J1lUIIÜO e11tero que 
se preste mejor para la producción de este 
tubáeulo, de m311era ([lU' "i se e~tl1diara 

debi(lnmpl1te ~- se protegiera la producción 

de semilla ele papas, que encontraría fá
cil mercado en el mundo, se constituiría 
1111a fuente de riqueza, no sólo para la pro
vin cia sino para el país. 

A mi juicio. en la región elel sur debiera 
existir Ulla sección experimental para es
tueliar cuáles son las posibilidades agríco
las de ChiJoÍ>; estudiar las posibilidades de 
producción de papas; de modo q lIe Chiloé 
pueda suriír no sólo a Chile ele buena se
milla. sino al mundo entero. BI cultivo y 
sl'lección de las papas puede llegar a ser 
una gran riqueza, pues esas papas no ti e
nan las plagas qne afectan a este tubérculo 
en otras partes. Esta semilla, por consi
guientes está en conüiciones san itarias pri
vilegiadas. 

IJa situación de privilegio que ha dado 
la llaturaleza a a(111e11a región podría per
mitir el clrsarrollo de una inmensa rique-
zn. 

Pero ha resultado que en Chiloé i no hay 
papas! y no las hay porque han sido aca
paradas, pagúnclose grandes precios, y por
que los ag-riculiores qne se dedican a ese 
cultivo no tienen abonos, no han podido ob
tener guano, mientras estamos cometiendo 
el CL'imell de exportar ese guano, es
ta riqueza que también nos ha SI

do dada por la naturaleza en forma 
privilegiada y que puede constituir otra 
gra 11 riq neza eJl lluestro país. Este produc
to llobic, illlllcnsamellte abundante en Chi
le. se ('sh"t ye11clienelo a vil precio, y se es
Porque hay n11 grupo. hay un cOI11:5orcio el,) 

la pro(luceión agrícola en Chile. ¿Por qué1 
l'orqll(' hay U11 grupo, ha .rnn consorcio de 
gnllHlcs scíiores, q 11(' hall ganado con la 
exportación ele ese pJ'otlucto los millones 
que hall qn(,1'iclo, o sea que han sacrificado 
el i11 t eré s ('oled ¡vo a fa VOl' c1el interés par
ti~u¡ar,. Nnestra ,política sigue ,siendo al 
revés ele lo que debía ser, porque es preci
so sacrificar el interés particular en bien 
el el interC's colectivo. 

1,: l señor Lira Infante. - ¿ :JIe permite 
nlla interrl1pción ~ 

Bl seiior Azócar.- i & Como 110!? 
}:¡ señor Lira Infante.- Su Señoría ha 

hahlado de la necesidael ele formentar el 
ena ivo de In lJOpa en cOllc1ieiones más ven
tajosas pa1'<1 esa zona. 

74.-'Sen. Extraord. 

.;1. 
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Precisamente por obra, en parte de la 
l'l']n"6entac·ión parlanwntaria ele esas pro· 
vincias, se obtu\"o que la Caja de Coloniza
ción cediera fondos para que ~e pudiera 
desarrollar el plan de trabajo; y, gracias a 
eso, la Caja de Colonización destinó una 
bue:l:l (,<lil1 ic1u(1. alg\l11(lS millones de pe
sos, para adquirir fnndos al lado de .An
cud y de Castro, a fin de entregarlos en 
forma de parcE'las a los solicitantE's que tiC 

interesaran por trahajar esas tierras. Ade
más, la Caja de Colonización ha hecho en
cargos especiales, a Europa, de semillas 
que sean las mejores para que puedan des
arrollarse debidamente la explotación y el 
cultivo de la papa en Chiloé. 

En cuanto a la falta de guano, constan
temente, el hOllorable señor Bórquez, el 
Senador que habla y varios otros repre
sentantes de esa zona hemos clamado por 
una buena distribución de guano para abo
nar aquellas t!erras. De manera que no es 
la representación de Chiloé la que pudie
ra merecer los cargos que hace Su Señoría. 
Yo acompaño sinceramente a Su Señoría 
en la protesta porque no se envía a Chiloé 
el guano en cantidad suficiente y en con
dieiones de precios eonvenientes. 

El señor Pradenas.- ¿ Van a tra el' semi
llas de papas de Buropa, honorable Sena
dod 

El señor Lira Infante.- La semilla de 
papa deChiloé está degenerada. 

El señor Azócar.- Pero si la región de 
la papa eS Chiloé 

El señor Bórquez.- Hace auos vino un 
técnico alemán a visitar Chiloé y llevar se
milla de papa y me dijo personalmente: 
"Si Chilo~ estuviera en Alemania estaría 
bajo tec11 o de vidrio". 

El señor Lira Infan!e.- Se entiende co
mo una fantasía, honorable Sf>11ador. 

El señor Azócar.- Chiloé es una región 
que, en relación con la política agraria, se 
encuentra en situación privilegiada _ Des
graciadamente nosotros no hemos sabido 
aprovechar ese privilegio. 

En vez de preocuparnos de desviar es-
tos asuntos hacia pequeñeces, demos a aque 
lla región una organización económica que 
permita el auge de la producción. Hay 
acuerdo en que, con respecto a la papa, 

'-, ~" ¡, 

Chiloé está en situación ventajosa para 
abastecer del producto y elé semilla no 
solamente al com"umo interno, "ino tam
bién a la ex'[lortaeión. 

A pesar üe que Chile es el país de laR 
pap<15, hemos llegado en ocasiones al alJ
sUl'c1o ele ([ur e~te producto está solamente 
al alcance de las grandes fortunas, como 
artíeulo ele lujo 

Ni Diquiera se ha tratado de enseñar el 
cultivo téenico. Otros países, Alemania 
por ejemplo. ha declü:ac1o a sus mejores 
tÍ'cnicos agrar'ios y químieos a la tarea de 
logrnr una mayor producción y un mejor" 
rendimiento, pues la mayor preocupación 
de los países en que se desarrolla una po
lítica agraria, es aumentar el rendimiento 
y reducir el área sembrada. Así, por ejem
plo. en Alemania se ha llegado a conse
gu ir un rendimiell to de mil quintales de 
papas por heetárea, porque si hay una 
enorme producción, el eosto baja; como 

muy bien lo sahe el señor Presidente que 
es agricultor. 

Para cOllseguir este ohjeto hay que en
señar a lo;,; agricultores a producir y con 
este Jiu dehió crem'se hace muchos años 
Ulla Spceióu Experimental en Chiloé para 
los efecto!'; de haher obtenido una semilla 
que no sólo pudiera sembrarse en esa re
gión, sino en el mundo entero, pues desde 
Rusia han venido aquí en busca de semilla 
de pa]las de Chiloé, a quien hubo que de
cirle, con gran sorpresa de ese extranjero, 
que estalla agotada. 

Se sabe ([ue la papa puede ser un ar
tíeulo de gran exportación; sin embargo, 
para vergüenza nuestra, debido a la mala 
Ol'gan ización de la producción agraria, no 
estamo,,-; capacitados ni aun para producir 
la papa que se necesita para nuestro con
sumo, al extremo que la Caja de Coloniza
ción, ha tenido que importar semilla de pa
pa para las necesidades del país. 

Se tiene también la creencia de que en 
esa provincia en que se produce en tan 
buenas coudieiones la papa, se P1leden ob
ten el' en huenas condiciones muchos otros 
productos, fuera de la madera que es una 
riqueza natural y que tiene un gran por
venir. 

Por lo que hace a ganadería, si compa-
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ramos la ganadería de Dinamarca con la 
de Chile, veremos que e11 Dinamarca se 
obtielJe de la ganadería más rendimiento 
que el que nosotros obtenemos del salitre, 
pOl'q ue los gobernantes de Dinamarca vie
ron la conveniencia de desarrollar la ga
nadería de ese país que hoy día cuenta, 
como me lo apunta el honorable señor Bór
q llez, con tres veces más ganado que Chi
le, pues nosotros tenemos apenas la insig
nificancia de dos millones de cabezas de 
vac,unos, donde pueden caber 20 millones 
de cabezas. 

Por eso hay necesidad de organizar la 
producción de nuestro país aplicando el 
nuevo concepto -de que el aumento de la 
producción es una función social, y el Es
tado debe intervenir y dirigirla y ningu
na otra producción más que la agraria de
be ser .considerada como tal puesto que 
ella está íntimamente relacionada con la 
alimentación que es la base fundamental 
en una organización social. 

l~Jn consecuencia, vemos las en ormes po
sibilidades qLle tienen esas provincias y 
por eso en la actualidad decimos que de
bemos organizarlas para explotar en bue
nas condiciones sus enormes riquezas y 
transformar el esas provincias que son po
brísimas y que llevan una vida de miseria 
en grandes centros de producción. 

Pero el honorable sellor IJira Infante 
cree haber cumplido ~on su misión con el 
solo hecho de haber obtenido el despacho 
de una ley de colonización agrícola me
diante la cnal se han comprado dos o tres 
funditos ... 

El· señor: Lira Infante.- Creo no haber 
cumplido mi misión hasta 110 yencer la re
sistencia de Su Señoría. 

El señor Azócar.- Hasta este momento 
llO se sabe que haya desarrollado ninguna 
política en beneficio de la producción. Lo 
que hay que hacer no sólo es comprar dos 
o tres funditos sino todas las tierras que 
se encuentran incultivadas toda vez que 
en esas provincias hay inmensas montañas 
vírgenes y el pedazo de tierra cultivado es 
sumamente reducido. 

]~l señor Lira Infante.- ¿ Y Su Seño
ría ha hecho lo propio en Concepción f 

BI seDor Bórquez.- Como veo que V¿l a 
lle~ar el t(.nnino de la hora, formulo in
dieélcióll para que este )¡royccto "e agre
gue el la 'l'abJa de Fáeil Despacho de la se
sión deJ martes prOXlmo. 

El seDor Rodríguez de la Sotta. - Es 
in (itil porrino el houorahle señor Azóear 
uo va a terminal' nunca SU;,; observaciones 
y además porque pide el r(,tiro definitivo 
del proyt>cto de la rralJla de Fácil Des
pacho. 

El seiíor Portales. (Presidente).- Si al 
H 011orab1t> Scnado le parece se procederá 
en la forma que lo ha solicitado el hono~ 
raLle sellor Bórquez. 

-Acordado. 
Puede continuar el honorable señor Azó

cal'. 
El sellor Azócar.- Es necesario qne to

da la agricnltul'a de nuestro país sea clj
rigida como se hace con un fundo. Debe 
existir una unidad y directiva únieas para 
ver euál es la llroducción que conviene 
desarrollar. Por ejemplo, si tomamos la 
provincia de Chiloé y vemos que sus me
;jore;,; y mayores posibilidades están en la 
producción r1c las papas se elebe estudiar 
qué es lo que se necesita para el desarro
llo de este cultiyo. 

Deben e:~ta)¡Iecerl'le secciones experimen
tales eosteadas ]101' el Estado para con la 
experiencia del caso obtener la mejor cla
se de papas y eonsegnir así un mayor y 
mejor rendimiento. En seguida, formar 
el tipo standard que hay para la papa en 
todo el mUllc1o. A nosotros nos agrada una 
clase de papas, pero hay que buscar uo 
nuestros g'lls1os sino los gus~os mundiales 
que en oportrmic1adefl son distintos. Una 
VC7, que esto se haya ol'¡ranizado bien se 
verá mallera de bn¡.;car el mayor desarro
llo de los mercados ,internos y externo pa
ra el sohrante, porque nunca dehe expor
tarsc sino el exeedrnte. 

1'ambién tiene estas provincias grandes 
posibilidades ganaderas. ~ o recuerdo el 
número de cabezas de ganado con que 
cuentan, pero es insignificante. Se debe
ría estudia;, pues, la capacidad de ganado 
vacuno de estas provincias; asi mismo, es
tudiar su calidad, porque muchas veces se 
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recomienda una clase ele ganado, como el 
Durham, y otras, pero pueden ser buenas 
estas clases para determinadas zonas pe
ro pésimas para otras. Dehen, pues, ha
cerse experiencias, .. 

El señor Portales. (Presidente).- Ha 

llegado ]¡1 llOra, quedarú 
Ja palabra. 

Se leV;j.l1ta la sesión. 
-Se levantó la sesión 

Su Seíioria con 

a las 4 p, M. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Rec1ación 

.\., 


